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SECCION RELIGIOSA
MIERCOLES.—La Conversion de San Pablo, Apóstol; 

Stos. Marino y Sabino, mrs.—Stas, Elvira, vg. y 
Agape, mrs.

JUEVES.—Stos. Policarpo, ob., Teógenes y compañe
ros ms.; Alfonso y Albenio, cfs.—Stas. Paula vg. y 
Batilde reina.

GACETA
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

civil de filipinas.
Excmo. Sr.:

A medida que las necesidades impuestas por la ci
vilización, se han ido sintiendo en Filipinas, se ha 
visto precisada la Administración pública, á crear im
puestos y arbitrar recursos con que atender á las múl
tiples obligaciones que traen consigo las manifesta
ciones del progreso y si es deber ineludible de todo 
ciudadano contribuir, en proporción de sus haberes, 
al sostenimiento de las cargas públicas; no lo es 
menos, por parte del Estado, que tenga lugar la 
percepción de los impuestos por modo prudente y 
equitativo, de tai suerte, que la contribución al ha
ber público se realice por todos con la convicción 
de su justicia y como una de las necesidades de la 
vida social.

Pero si la mayoría de los países, que se hallan 
á la cabeza del mundo civilizado por su cultura 
y su riqueza, se ven distantes de este ideal de la 
tributación, en Filipinas, puede decirse que los im
puestos carecen en absoluto de base y no obedecen 
á principios fijos, tanto por la carencia de estadís
ticas, que obliga á percibir los tributos de capita
ción, en vez de cobrarlos sobre las manifestaciones 
de riqueza, como por la confusion entre las funcio
nes del Estado, la provincia y el municipio, y si bien 
no es posible que estas Islas se nivelen inmedia
tamente, con el resto de los países cultos, en ma
teria tributaria, no cabe tampoco que permanezcan 
estacionarias en lo que tan de cerca afecta á sus 
intereses.

Una de las fuentes más importantes de ingresos, 
para los fondos cuya gestion corresponde á esta Di
rección general, es la de los impuestos de carruajes, 
carros y caballos, matanza y limpieza de reses y 
mercados públicos, asi como los servicios de sello y 
resello de pesas y medidas y el de vadeos. La im
portancia de sus ingresos, por una parte y por otra 
la funesta influencia que ejerce el actual sistema de 
su percepción, en la riqueza pública y en el libre 
desenvolvimiento de ¡odas las industrias, han mo
vido al Director general que suscribe.A estudiar su 
origen, los defectos de que adolecen y los medios de 
remediarlos.

Greado el. primero por bando del Gobierno gene
ral, de estas Islas de 3 de agosto de 1850, aprobado 
por Real órden de 13 de marzo de 1851, principal
mente como impuesto suntuario y para atender á 
la conservación fie las calles de esta Capital, se fué 
extendiendo á otras provincias del Archipiélago, su
jetándose ya, en el pliego de condiciones aprobado 
por Real órden de 25 de mayo de 1880, á reglas 
fijas y definidas, si bien, con motivo de numerosas 
reclamaciones de contratistas y particulares se dic
taron, posteriormente, varias disposiciones aclarato
rias, condensadas en el Decreto de V. B. de fecha 23 
de julio último.

Grande es el disgusto ocasionado, en la mayoría 
de las provincias de este Archipiélago, por la forma 
con que los contratistas de dicho impuesto lo han 
hecho efectivo, dándose el caso en vanos pueblos de 
haber sido muertos por sus dueños muchos caballos, 
para sustraerlos á esta gabela y grandes las dificul
tades suscitadas á la Administración, por el número 
de reclamaciones formuladas, ya por los contratis
tas, ya por los particulares, acerca del sentido en 
que debía interpretarse el pliego de condiciones, fal
seado, en muchos casos, por unos ó por otros en 
favor de sus intereses. Sena prolijo enumerar la se
rie de abusos cometidos ó intentados con motivo 
de este impuesto; pero basta para apreciar la im
perfección con que en la actualidad se recauda, cono
cer el hecho, de que habiéndose adjudicado, en una 
provincia, por valor de pfs. 8172 logró percibir el 
contratista, saliéndose del pliego de condiciones y por 
medio de concierto con los pueblos, 40000 próxima
mente.

De creación más antigua el arbitrio de matanza, y 
menos propenso por su índole á suscitar diferencias 
entre los Gontratistas y los dueños de reses, no ha de
jado sin embargo de crear dificultades á la Administra
ción, desde 1863, en que empezó á aplicarse el pliego 
de condiciones aprobado por Superior Decreto de 18 de 
abril del mismo ano, unas veces con motivo de diluci
dar si las pieles correspondían al Gontratista ó al ga
nadero, otras con el de diferencias surgidas entre aque
llos acerca del lugar en que podían sacrificarse las re
ses y con otras muchas análogas en que pugnaban los 
intereses encontrados del recaudador del impuesto y 
de los contribuyentes al mismo, pugna que vuelve á 
encontrarse, con ligeras variantes, en los servicios de 
vadeos y sello y resello de pesas y medidas, subiendo 
de punto en el de mercados públicos por la índole del 
mismo.

la personalidad de los Contratistas chinos se desvanece । 
y resulta de todo punto inaccesible.

_ No sale mejor parado el Tesoro público, cuando los 
licitado res se convienen en dejar á uno solo que pre
sente la proposición más alta, mediante el abono, de 
una prima ó en dejar desierta la subasta, para ha
cer subir el tipo en la primera que se celebre, abusos 
que cuando se trata de adquisición de efectos ó de obras 
cuyos precios pueden ser comprobados, son de muy di
fícil realización; pero que cabe en lo posible se cometan 
ó no á voluntad de los visitadores en los impuestos y 
servicios de que se trata por la dificultad de fijar, de 
antemano, la materia imponible.

Existen determinados servicios en los que se ob
tienen mayores rendimientos en unos meses del año 
que en otros y si el Contratista los abandona, despues 
de alcanzados los ingresos de la época más favorable, 
tal vez resulta beneficiado de no continuarlos y 
aún perdiendo la fianza, perjudicándose con ello, 
gravemente, los intereses públicos.

Es sabido, por otra parte, que las epidemias, Ips 
terremotos, los huracanes y demás calamidades pú
blicas,, perjudican á los Contratistas y determinan el 
descenso en los tipos de contratación, que una vez 
bajos, sirven de base, en tiempos sucesivos y nor
males á las subastas que se celebren, con grandes 
beneficios para el concesionario, no despreciables, tal 
vez, para algunos licitadores é indudable quebranto 
para los intereses del Estado.

Si los inconvenientes enumerados y otros que se 
omiten en obsequio de la brevedad, han podido su
frirse, en tiempos mejores, en pró de la mayor sen
cillez y claridad en la administración del haber pú
blico, no pueden soportarse cuando estas Islas se 
hallan agoviadas bajo la pesadumbre de la crisis que 
afecta á todas las comarcas azucareras, cuando ha 
sido preciso establecer nuevos impuestos, en com
pensación del déficit creado por el desestanco del 
tabaco y cuando á consecuencia de varios años en 
que se lian sucedido, casi sin interrupción, los te
rremotos, los ciclones, el cólera, las inundaciones 
y las prolongadas sequías, los pueblos se hallan sin 
recursos y satisfacen al Estado, con dificultad sus 
obligaciones. No cabe que en tales circunstancias 
presencie impasible la Administración, que tiene de
beres más altos que cumplir, que el de llenar sus 
arcaSj el lucro de algunos parásitos, á costa de los 
contribuyentes.

Parece, sin embargo violento prescindir del sistema 
de pública subasta, en esta clase de servicios, por 
más que lo aconsejen las circunstancias, toda vez 
que el art 14 del Real decreto de 27 de febrero de 
1852 preceptúa, que se apliquen las disposiciones del 
mismo á ios servicios y obras públicas, provinciales 
y municipales sin más excepción que la de aquellos 
que no lleguen á 5000 reales, en las provincias; ni 
á 2000 en las municipalidades. No es así por for
tuna como vá á tener el honor de manifestar á V. E.

i el que suscribe.
Tanto el citado Real decreto como todas las dis

posiciones posteriores, concernientes al mismo asunto, 
se refieren á servicios y obras públicas: pero no á 
impuestos de ningún género, por cuyo motivo, ni 
el de carruajes, cárros y caballos, ni los de ma
tanza y limpieza de reses y mercados públicos, deben 
cobrarse de una manera obligatoria por el sistema 
de subasta y asi debe ser, en efecto, por que siendo 
el derecho de imponer y percibir los impuestos uno 
de los actos de soberanía del Estado, no puede de
legarlo en nadie por ser á él inherente como no 
podría contratar la Gobernación de las provincias 
ni la Administración de justicia. Por eso no se co
bran por el sistema de subasta la cédula personal, 
ni el impuesto provincial, ni las demás contribu
ciones que gravitan sobre los habitantes de estas 
Islas y por fa misma razon no pueden cobrarse en 
Filipinas, por dicho sistema, los impuestos de que 
se trata y los servicios referidos, administrados, como 
lo están, por el Estado al que, en dichos Ramos, 
representa esta Dirección general.

En cuanto á los servicios de vadeos, sello y resello 
de pesas y medidas se hallan incluidos, en la ocasión 
presente y por las razones que quedan expuestas, en la 
excepción 2.* del art. 3." de la Instrucción para llevar 
á efecto en Filipinas el Real Decreto de 27 de febrero 
de 18.2, en la cual se dispone queden libres de las for
malidades de subasta, los servicios que exijan garan
tías especiales, gran reserva por parte de la Administra
ción ó una vigilancia constante y asidua en cuyo caso 
puede y. E. si así lo estima conveniente, acordar dicha 
excepción en virtud de lo dispuesto en el apartado 5.“ 
del art. 4.“ de la referida Instrucción.

En sustitución del sistema de subasta, el Director ge
neral que suscribe cree, que debe encomendarse la re
caudación de los impuestos y la realización de los ser
vicios, de que se trata, á los pueblos sobre que gravitan 
los primeros y que utilizan los segundos, con lo cual, 
además de economizarse el beneficio que reportan en 
la actualidad los contratistas, darán el primer paso 
en la descentralización administrativa y podrán adies
trarse en el manejo de sus propios intereses.

No puede desconocerse que en este sistema caben 
abusos, como caben en los más perfectos; pero es in
dudable que, dentro de cada pueblo, pueden repar
tirse, con más equidad, las cargas públicas por ser 
bien conocidas las. circunstancias de todos los contrl-

MILITAR
'ercicio de la plaza para el !ia23de enero de 18S8.
iúTAda, los cuerpos de la guarnición.—Vigilancia, 

'OS mismos.—Jefe de día, el comandante don Manuel 
Gómez Roque.

De imaginaria, otro, don Enrique Millan,
Hospital V provisiones, núm, 7.—Primer capitán.— 

Reconocimiento de zacate. Artillería.—Paseo de enfer
mo», Artillería.

pe orden del Excmo, Sr. Brigadier, Gobernador 
militar. El coronel teniente coronel. Sargento mayor 
Interino. José Fregó.

GOBIERNO MILITAR DE MANILA.
Manila, 24 de enero de 1888.

Los tres jefes y oficiales retirados y músico licen
ciado qne á continuación se relacioaan, se servirán 
presentarse en la Secretaría de este Gobierno en los 
dias no feriados para enterarles de asuntos que les 
interesan:

Comandante don Julio Alvarez Sotomayor, idem 
don Juan Atayde Acosta, id. don Pedro García Gu
tierrez, capitán don Telesforo de Guzman Bermudez, 
id. don Rafael Moreno Jur ido, alférez don Cándido 
Gallardo Sanchez, músico licenciado Agripino Enri
quez Torralva. 2

La banda del regimiento peninsular de Artillería, 
ejecutará esta tarde en el paseo de la Luneta, las 
-í-.—- siguientes:piezas 

1,® 
2 O
3.0
4.0
5.0
6.0 
7.0

Por

Marcha turca.—Mozart.
«Sylvia», pizzicatco.—Delibes.
Paragraph, III, overturn.—Suppe.
Segunda polonesa de concierno.—Marquez.
<Un Bailo in Maschera», fantasía.—Verdi.
«Les Rives de la Ghareste», valses.—Goueytes.
«Victoria», paso-doble. -

patrón Ramón Ferrer, tripulación 17, con 1400 picos 
de azúcar: á don Máximo Paterno.

Dp. Balayan, pailebot «San Francisco de Calqocan.» 
en 2 dias, su patron Ignacio Rivera, tripulación 17, 
con 400 picos de azúcar: á la órden.

De Vigan, pailebot «Don Juan Salcedo.» en 5 dias, 
su patron E. Badig, tripulación 14. con 80 toneladas 
de varios efectos: á doña Petronila Encarnación.

De Dagupan, pontin «Rosario,» en 5 dias, su pa
tron D. Castañeda, tripulación 12, con 50 toneladas 
de arroz: al chino Sy-D?.

De Cebú y Albay, vapor «Reraus,» en 38 horas del 
último punto, su capitán don J. M. Gonzalez, tripu
lación 46, con 800 toneladas de carga general: á Ma- 
cleod y Comp.

De Dasol, pauco «Feliciana,» en 6 dias, su arraez 
Urbano Alcasit, tripulación 9, con 29 toneladas de 
carbon: á don Manuel Reyes.

De Gabangan en Zambales, paiao «Ntra. Sra. de la 
Paz,» en 5 dias, su arraez Antonio Alba, tripula
ción 5, con 4 toneladas de carbon: á Vicuña y Com
pañía.

De Dasol, panco «Sta. Ana,» en 4 dias. su arraez 
A. Cristóbal, tripulación 8, con 20 toneladas de 
carbon y otros efectos á Vicuña y Comp.

De Sta. Cruz en Marinduque, falcado <Nta. Sra. de 
la Paz y Buen Viaje,» en 6 dias, en arraez Marce
lino Paz, tripulación 5, con 220 picos de cascalote.

SALIDAS DE CABOTAJE.

Para Dagupan, panco «Manaoag,» su arraez Tranqui
lino Salvador, tripulación 8, con 2J toneladas de var.os 
efectos.

Para id, pontin «Paz y Soledad,» su arraez Benedicto 
Escaño, tripulación 10, con 25 toneladas de lastre.

Para Alaminos, panco «San Vicenté,» su arraez Ro
man Ardona, tripulación 8, con 8 toneladas de lastre.

Para Pagbilao, parco «N.** Concepcion,» su arraez Na
talio Zuluota, tripulación 4, con 2 toneladas de barriles; 
varios de acede.

Para Lemery, pailebot «Gasaysay su arraez Agapito 
Villavicencio, tripulación 15, con 20 toneladas de arroz.

CORREOS
los vapores-correos Æolus, Rómulus y Gra

vina, que saldrán de este puerto para la expedición 
postal (viaje par) hoy 25 á las siete y doce de la 
manana y tres de la tarde, el primero para la línea 
del Norte de Luzon, el segundo para el Sur de idem 
y el tercero para la linea del SE. del Archipiélago, 
esta Central remitirá la correspondencia que se depo
site para Subic. Zambales, Sual, Pangasinan, Union 
San Fernando, ambos Iloco.s, Abra. Lepanto, Tiagan, 
Bontoc, Aparrí, Cagayan, Isabela y Santo Domingo 
de Basco; Batangas, Mindoro, Laguimanoc, Pasacao, 
ambos Camarines, Donsol, Sorsogon, Legaspi, Albay, 
Tabaco, Masbate y Burias; Romblon, Cebú, Samar, 
Leyte, Gabalian, Surigao, Gamiguin, Misamis, Maribo- 
hoc, Bohol y Bais, hasta las diez de la noche del dia 
24 y diez de la manana del mismo dia, y una de la 
tarde respectivamente.

PUERTO
BUQUES FONDEADOS.

Nombres. Banderas. Procedencias.

V. Reina Merc. .
V. Antonio Mu

ñoz ..............
V. Æolus . . .
V. Ghurruca. . .
V. Gravina.
V. Rómulus
V. Bataneas .

Española. . . Liverpool y es
calas.

Idem . .
Idem . .
Idem .

. Idem . . 
. Idem . .
. Idem

V. Franc,® Reyes. Idem . .
V. Gamiguin . . Idem . .
V. Bntuan.. . . Idem . .
V. R' mus. . ; , Idem . .
F. Loch Liustre.
B. Penshaw . .
B. Mary A. Troop.
F. Idtantd . . .
B. Inglesa . . .
B. Grant. . . .
B. Maria. . . .
V. Kaethe . . .
B. Edivard. . .
B. Havard . . .
J. H. B. Sanford.
B. Ka'akaua . .

Inglesa 
Idem .
Item . 
Idem . 
Idem . 
Idem .
À'emana. . 
Idem . . , 
Americana. 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . .

Albay y escalas. 
Gagayan y esca

las.
Rorablon y esca

las.
Idem.
Bitangas y esca 

las.
Idem.
Iloilo y escalas. 
Dagupan.
Iloüo.
G'diú y escalas. 
Hong-kong.
Idem.
Emny. 
Cardiff.
Hoog-kong.
Canal de la Man

cha.
Liverpool. 
Newcastle. 
Hong-kong. 
Estados-Unidos. 
Nueva-York. 
Hong-kong.

BUQUES QUE TIENEN ABIERTO REGISTRO
Nombres. Banderas. Destinos.

ADUANA
IMPORTACION del día 24 de enero de 1888.

V. ESPAÑA DE SINGAPORE.
Sres. J. Coré Booth y Comp.—Ab bultos, 1669 ki

logramos fieltro ordinario para forro de buques al
quitranado.

V. SALVADORA DE SINGAPORE.
Sres. H. J. Andrews ij Comp.—i cajas, 565 kilógra- 

mos tejido tupido de algodón de 31 hilos, 3 id., 544 
id. id. diáfano de id. de 28 id., 6 id., 364 id. id. idem 
de id. id., 2 id„ 108 id. id- id. de id. de 21 idem, 
6 id., 947 id. id. id. de id. de 28 id., 5 id , 613 id. idem 
tupido de id. de 31 idem.

V. ZAFIRO DE HONG-KONG.
Sres. E. A. Keller y Comp.—5 barriles, 220 ki- 

lógramos jamones, 1 id. 115 id. materiales finos de 
oro fino, 2 id., 40 id. tejido de punto de algodón 
en calcetines, 2 id., 64 id. flores artificiales, 1 id,, 66 
id. tejido de lana en paño, 1 id., 66 id. pasamane
ría de lana.

Arañas para alumbrado de todas clases y 
materias................

Arcas ó cajas para caudales .... 
— de una sola materia: (por la par

tida respectiva de la misma).
Arenques; en latas.....................................

— á granel. ...... 
Areómetros....................................................  

Armazones de tela engomada ú otra mate
ria con alambre ó sin él para 

sombreros.........
— de paraguas con el bastón. 

Armaduras del Japon................................... 
Arnica de todas clases.............................  
Aros ó flejes; (por la partida de su materia 

respectiva)......... 
Aros para servilleta.....................................

— de oro ó de plata........................  
Aros de marfil, carey y otras materias no 

consignadas expresamente en 
el arancel.............

Arpas ....................................................
Arroz en flor ó tostado.................................. 
Arsénico y arseniatos de todas clases . 
Arbeiones ........ 
Asfalto........................................................... 
Asientos-bidet, de madera con otra ú otras 

materias y los demás compues
tos de vanas materias.

Asta labrada en objetos que no sean de 
adorno ................

Asta en aderezos  
Atalajes ó guarniciones . . . ' .
Avellanas: en conserva.............................

— las demás clases .... 
Avana ...........................................................  
Azafates ó bandejas de madera, carton, 

paja ó pasta.........  
Azogue ó mercurio....................................  
Azúcar cande............................................  
Azúcar de fécula..................................... 
Azúcar de leche............................................  
Azúcar de saturuo..................................... 
Azúcar de Formosa..................................... 
Azuelas para carpintero, sin pulimentar, or

dinarias................
— pulimentadas finas .... 

Azúfre y azufrines.....................................  
Azules (colores) derivadoe de la hulla, en 

polvo ó terrón y los preparados. 
Azulejos de todas clases..............................

11
43

25
74
59

84
59
43
80

»
»

61

59
59
32
80
52
80

59
59

7
59
25
34
52
59
80
25
80
80
80
80

42
43
80
80
59

GUIA DE FORASTEROS

TRIBUNALES
Ermita, naturales.—San Luis esquina á Nueva.
Malate, naturales.—Frente á la iglesia.
S. Fernando de Dílao, naturales.—Frente á la iglesia.
Binondo, naturales,—Sevilla 9.

Id. mestizos.—San Fernando.
Id. sangleyes.—San Fernando.

Tondo, naturales.—Galle de la Iglesia.
Id. mestizos.—Ilaya.

San José, naturales (Trozo).—Diaz.
San Miguel, naturales.—Novaliches 3.
Sampaloc, naturales.—Alix 33.
Quiapo, naturales.—Crespo.
Santa Cruz, naturales.—Salcedo 96.

Id, mestizos,—Curtidor.

Puede decirse, en general y sin descender á más de
talles, que el sistema de Contratación para los servicios 
públicos é impuestos que quedan enumerados és, por 
todo extremo, perjudicial y vejatorio á los pueblos, por 
que sus intereses y los de los'Contratistas son encon
trados, por completo, y por que á estos solo preocupa la 
idea de obtener el mayor beneficio posible; sin que para 
nada les preocupe cegar las fuentes de la riqueza pú
blica, con tanto más motivo cuanto que, en su mayo
ría, pertenecen á la raza china y poco puede importar
les la suerte de un país al que no están ligados por 
los vínculos del patriotismo ni de la familia.

Por otra parte, si el Estado tiene con este sistema 
de recaudación un ingreso determinado, el país paga 
ese mismo ingreso más los gastos de recaudación y 
los beneficios, no siempre moderados, del Contratista, 
resultando, por ende, (desproporción considerable entre 
el sacrificio impuesto á los contribuyentes y las can
tidades que el Estado percibe.

Y n() cabe aducir, en pró de este sistema, la mayor 
garantía de los intereses públicos, por que hay casos 
en que aparece como Contratista el que és, tan solo, 
simple mandatario, que de faltar al pliego de condi
ciones, no ofrece, al Estado otra garantía que la del 
10 p§ dél depósito, garantía insuficiente, en la mayo
ría de los casos, considerada en proporción de los da
ños recibidos, sucediendo, también frecuentemente, que

buyentes; que las principalias ofrecen ante la Admi
nistración más responsabilidad que un contratista, que 
sus actos pueden ser vigilados mejor y con más auto
ridad por el J¡efe de la provincia y por último que será 
el único medio de que, contando los pueblos con recur
sos propios, puedan organizar los impuestos y montar 
los servicios á mayor altura de la que hoy se encuen
tran, toda vez que ningún contratista construye ni 
puede construir mataderos, ni puentes, ni mercados, 
por ser muy limitado el tiempo de su contrata, y no 
preocuparse más que de obtener el mayor beneficio po
sible, y no mejoras para los pueblos; mientras que en
comendando á estos dichos servicios, de un modo per
manente, pueden realizar aquellas obras y con ellas 
una importante mejora y un gran paso en el adelanto 
de estas islas.

fSe continuará.)

SUBASTAS

Secretaría del excmo. ayuntamiento.—El 8 de fe
brero á las diez de la mañana.

Trescientas toneladas de carbon de Australia para 
el servicio de las máquinas elevatorias del agua de 
Garriedo. Tipo pfs. 3150. Pliego en la Secretaría.

V. Reina Merc. .
F. H. B. Sanford.
B, Havaid . . .
B. Grant. . . .
B. Pensilaw , .

Española ... Liverpool y es
calas.

MEMORANDUM PARA HOY |

A las 6 m. vapor para Gavite,
A las 7 m. id. para la Laguna.

» » » Sale el vapor «Rómulus,» para Batan- j 
gas y escalas, í

A las 8 m. Misa á gran orquesta y procesión por 
los claustros en San Agustin. El sermon 
estará á cargo del M. R. P, Fr, Baldomero 
Real.

A. las 9 m. vapor para Bulacan.
A las 10 m. Exámenes en la Escuela normal,
A las 12 ni. Sale el vapor «Æolus» para Aparri y | 

escalas. |
A las 2 t. vapor para Gavite. |
A las 3 t. Sale el vapor «Gravina,» para Iloilo y | 

escalas. |
» » » id. id. «Francisco Reye?,» para Zam- | 

boanga y escalas. |
A las 4 t. Id. id. «Gamiguin» para Dagupan. | 
A las 5 t. Novena y Sermon en la iglesia de j 

Quiapo. El sermon está á cargo del M. R. i 
P. Fr. Gabriel Gallastegui. I

» » » Sale el vapor «Bilbao» para Dagupan. ¡ 
A las 6% t. Música en la Luneta. |
A las 8 n. Martillo de Genato y Gompañia, en la 

calle de Dulumbayan núm. 31. Muebles 
de lujo.

A las 9 n. Gafé-teatro en la Gampana.
A las 10 n. Sale vapor «Bauang,» para Batangas.

SERVICIO METEOROLOGICO
observaciones correspondientes

A las 10 h. A. M. Y 4 h. P. M. DEL 23 DE ENERO DE 1888.
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Americana. .
Idem . . 
Ing esa .
Idem . .

Nueva-York.
Estados - Unidos.

B. Maria. . . . Alemana

. . Canal de la Man
cha.

. . Hong-kong.
. . Liverpool.
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MOVIMIENTO DE BUQUES

RELACION de las mercancías,sujetas al pago de de
rechos de importación, en las Aduanas de estas 
islas, con expresión de la partida correspondiente 
del arancel.

10

ENTRADAS DE ALTA MAR.

De Isabela de Basilan, barca alemana «E'viabeth,» 
en 32 dias. su capitán Mr. G. Gercen, tripulación 
15, con 400 toneladas de lastre: 1 Haensen.

De Saigon, vapor francés «Saigon,» en 4 dias, su 
capitán A. Isasse, tripulación 57, con 700 toneladas 
de carga general; á Angel Saavedra.

ENTRADAS DE CABOTAJE.
De Batangas, vapor «Bauang,» en 8 horas, su ca

pitán don José Garteiz, tripulación 22, con 30C0 picos 
de café; á Inchausti y Gomp.

De Sto. Tomás en la Union, pailebot «Sta. Filo
mena,» en 4 dias, su patron Juan Palomer, tripu
lación 12, con 346 quintales de tabaco, 300 . picos de 
sibucao y 194 id. de arroz: á don Ramon Mortera,

De Galaca, berg.-gta. «Concepcion,» en 36 horas, su

DESIGNACION
Partida 

del 
arancel.
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(Continuación.)

Anís estrellado.....................................
Anisete compuesto..............................
Ante.......................................................
Anteojos en estuche..............................
Anteojos con armadura de oro.

— de plata....................................
Anteojos: armaduras sin cristales: (por 1 

partida de la materia res 
pectiva).........

Anteojos: cristales sueltos. , . .
Añil de todas clases.............................  
Anzuelos............................................  
Aparatos de fotografía y sus accesorios.

80
9

75
79
60
61

§s
tí

o

»
115
80
43
59

Nota,—Estado del tiempo probable hasta mediodía 
del 25; «Barómetros altos; vientos flojos ó bo
nancibles; lluvias en la costa oriental del Archipiélago; 
en el mar de China vientos frescos ó duros del primer 
cuadrante.»

25 DE ENERO DE 1888.
INICIATIVA IMPORTANTE

Nuestros lectores tienen ya cono
cimiento de la idea, verdaderamente 
trascendental, que se ha iniciado en 
Iloilo y Cebú para constituir asocia
ciones de agricultores en Bisayas.

Consideramos el pensamiento de 
gran fecundidad y el primero en im
portancia y en sentido práctico que 
registrará la historia del progreso 
material en Filipinas.

Cuanto en estos particulares tienda 
á hacer y consiga la iniciativa pri
vada, sobreponiéndose á la acción di
fícil de la obra oficial, encontrará en 
nosotros apoyo entusiasta.

Prometemos, pues, dedicar algunas 
de nuestras tareas á la idea que se 
abre camino en nuestras ricas islas 
Bisayas; y para hacerlo con verdadero 
fundamento, empezamos por repro
ducir á continuación las bases que 
los autores del proyecto han publi
cado en uno de los últimos números 
del Boletín de Cebú.

Plan d& Asociación Agricola en Cebú.
Estremos principales, que, de ser aceptados 

todos ó en parte^^ deberán desenvolverse de
talladamente en títulos, capítulos y artículos 
de los Estatutos que se hayan de formar, sin 
perjuicio de los correspondientes Reglamentos 
para su aplicación.
Sobre las bases 1.a ÿ ^.a de la Asociación 

Agricola.
l.er particular. Se funda, en esfa Capital de 

Cebú, una Asociación Agrícola, de que será 
Protectora la Autoridad pública superior de 
Bisayas y Presidente nato el Jefe también po

lítico de la provincia, y se le dará el título que ■ 
se acuerde, sin ningún carácter mercantil.

2.0 La Asociación se dedicará á estudiar, 
excogitar y adoptar medios, ensayar y re
solver prácticamente, entre otros problemas 
de la agricultura y artes ó industrias agrí
colas, los que siguen;

1 .® Producir mayor cantidad y mejor calidad 
de frutos, con menos gastos relativamente y 
en igual área de terreno, que en la actualidad.

2 .® Dar salida á los productos de los sócios, 
vendiéndolos en mejor precio y con las ma
yores ventajas posibles.

3 ." Protejer á los sócios, librándoles de la 
usura y dando giro y lucro seguro á las 
fondos que depositen.

4 .® Estas empresas constituirán cuatro Sec
ciones en que se dividirán la Asociación y 
todos sus individuos.

5 .® La Sección La de Gobierno y de Rela
ciones exteriores, se encargará:

1 .® De los asuntos gubernativos de la Aso
ciación.

2 .® De los comunes á las demás Secciones.
3 .® De establecer Corresponsales y repre

sentantes, fuera de Cebú y Bohol, en las prin
cipales Capitales y mercados, ya sea en las 
islas y en España, ya en el Extranjero; y 
comunicarse frecuentemente con ellos tanto 
por cartas, cuanto por telegramas sí fuese 
necesario ó conveniente á la Asociación.

4 .® Adquirir noticias periódicas de los pre
cios corrientes de artículos en los mercados 
principales, como también de los inventos y 
adelantos de la Agricultura, Artes é indus
trias agrícolas; y circular unas y otras á los 
sócios.

5 .® Gestionar para que se abran y sosten
gan bueneps caminos con puentes y vías de 
comunicación de todos los pueblos entre si 
y con la Capital de provincia.

6 .® Gestionar también para que en esta Ca
pital se establezca una Escuela de Artes y 
oficios, y otra de Agricultura.

7 .® Procurar se generalice el idioma na
cional, al menos entre los sócios y sus fa
milias,

8 .® Procurar asimismo que caigan en de
suso las pesas y medidas antiguas, sustitu
yéndolas por las del sistema métríco-decimat

9 .® Procurar igualmente se regularicen equi
tativamente el interés de los propietarios agri
cultores y el de sus inquilinos ó colonos, así 
como también ios fletes de conducción de fru
tos y los jornales de los braceros.

10 .® Procurar además se transija amigable
mente toda cuestión civil y hasta criminal de 
carácter privado, que se suscitare entre los 
sócios, y aún entre estos y un extraño, si el 
último lo intentase acudiendo á la Asociación.

11 .® Trabajar y gestionar para que se des
tierro todo monopólio de particulares en con
tra de los intereses de la Agricultura, Artes 
é industrias agrícolas.

12 .® Concurrir á todas las Exposiciones na
cionales y extranjeras en que Filipinas tu
viere representación.

13 .® Practicar y gestionar todo lo concer
niente á los extremos anteriores, en cuanto 
convenga á la Asociación, siempre que sobre 
ello no hubiese nada estatuido para las de
más lecciones.

5 .® La Sección 2.*, que será de Fomento, 
tendrá á su cargo fomentar, desarrollar é im
pulsar á la Agricultura y Artes ó industrias 
agrícolas, por la senda de los adelantos mo
dernos, adaptados á las circunstancias de la 
época y del país; y para ello deberá:

1 .® Mejorar las semillas de los cultivos sus
ceptibles de ello.

2 .® Mejorar y simplificar los métodos del 
cultivo y beneficio de los frutos que lo re
quieran.

3 .® Inventar los medios y procedimientos más 
convenientes para prevenir los males de las 
plantas ó siembras, destruir los insectos, gu
sanos, y neutralizar los nocivos efectos de 
los destrozos que causasen.

4 .® Fomentar y mejorar también la cria (le 
ganados y otros animales útiles á los agri
cultores.

5 .® Procurar se legalicen las propiedades 
agrícolas de los sócios.

6 .® Celebrar anualmente y en la época de 
la fiesta de San Vidal, certamen público con 
premios para las memorias, folletos ó libros 
que los merezcan á juicio de un Tribunal ó 
Jurado, y que versen cada cual sobre una 
materia que se señale con diez meses de an- 
ticipacioB, relativa á algunos puntos de Agri

cultura, Artes ó industrias agrícolas, marcán
dose los requisitos que deba reunir la obra 
ó invento, para cada premio, accésit ó men
ción honorífica.

7 .® Establecer Granjas-modelo en miniatura, 
dentro de la jurisdicción municipal de esta 
Ciudad ó bien de San Nicolás, tan luego lo 
permitiesen los recursos de la Asociación.

8 .® Gestionar y practicar todo lo concerniente 
á los párrafos anteriores, siempre que convi
niere á la Asociación y que el caso no hiere 
de la competencia de las demás Secciones.

9 ,® La Sección 3.® que podrá llamarse de 
Agencias, ha de tener bajo su cometido, con 
garantías convenientes:

1 .® Establecer almacenes de depósito de cual
quiera clase de artículos, asoleo y empaque de 
frutos ó productos agrícolas é industriales del 
país.

2 .® Recibir á cotización de la plaza ó bajo 
el precio que fijase la Asociación, los pro
ductos que le entregasen los asociados, li
brando à éstos recibo y comunicándolo á la 
Sección 4.®

3 .® Asegurar contra incendio los efectos al
macenados, que por su clase sean expuestos 
á semejante siniestro, y que deberán por tanto 
depositarse en camarines separados, sin per
juicio de asegurar también cualesquier otros 
efectos, si conviniese á los intereses de la 
Asociación.

4 .® Remitir por medio del Director gene
ral, los efectos reunidos para su venta, siem
pre asegurados contra riesgo marítimo, á los 
mercados en que tuvieren mejor precio, si con 
esta ú otras ventajas no pudieran realizarse 
en el de esta Capital.

5 .® Aceptar y ejecutar los encargos hechos 
por los socios, de cualesquier artículos, y 
hacer los pedidos necesarios, valiéndose del 
Director general si hubiesen de dirigirse á 
un punto fuera de Cebú y Bohol.

6 .® Dar cuenta semanal mente por medio de 
un estado de sus operaciones, á la Junta de 
Gobierno ó Consejo Directivo, sin perjuicio de 
poner de manifiesto los libros de cuentas y 
los efectos almacenados, á los sócios que qui
siesen comprobar la exactitud de aquel do
cumento, en cualquier dia y hora de oficina; 
pero que este acto no podra tener lugar más 

de dos veces por cada semana, sea cual fuere 
el número de los sócios que lo pretendiesen.

7 .® La Sección 4.® que podrá titularse de 
Hacienda, deberá tener á su cargo, bajo ga
rantías suficientes y seguras:

1 .® Cobrar, recaudar y recibir los derechos 
créditos y fondos de la Asociación y las can
tidades que se depositen por los sócios.

2 .® Custodiar el Tesoro en Cajas de á tres 
llaves, de que deberán tener, una el Director 
Tesorero, otra su Interventor y la tercera el 
Director de la Sección 3.®

3 .® Satisfacer al sócio dueño de cada par
tida de efectos entregados en almacén, los 
dos ó tres quintos de su importe, el que de
berá pagarse por completo, cuando despues 
aquel lo pidiere á los dos dias de recibirse 
fondos como valor de efectos vendidos.

4 .® Devolver los depósitos y pagar sus in
tereses bajo el tipo que haya de señalarse, 
al vencimiento del plazo de la imposición y 
á la vista de la correspondiente carta de pago.

5 .® Satisfacer cualesquiera de los gastos 
consignados en presupuestos, y los que se 
autorizaren por la Junta de Gobierno ó por 
al Consejo pleno, cada cual hasta una can
tidad determinada, siendo en ambos casos de 
carácter urgente la necesidad que no pueda 
esperar acuerdo de la Junta general.

6 .® Facilitar fondos á los sócios que los 
necesitaren para atender á sus cultivos ó le
vantar su cosecha, á réditos bajo otro tipo 
que habrá de fijarse, por corto plazo deter
minado, y hasta cierta cantidad que se se- 
ñale,_ atendidos siempre los recursos de la 
Asociación, las necesidades de aquellos y su 
respectivo arraigo, para librar ménos ó el 
máximum de dicha cantidad y en todo caso 
con garantías bastantes y seguras.

7 .® Distribuir entre los sócios accionistas 
los dividendos activos que se acuerden por el 
Consejo pleno.

8 .® No verificar pagos no autorizados com
petentemente, ni ninguno que no fuese con 
documentación y formalidades debidas.

9 .® Rendir cuentas en iguales términos pres
critos para la Sección 3.a particular 6.® nú
mero 6, entendiéndose aquí Tesoro ó numera
rio en Caja la palabra efectos que allí se 
consigna.
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10. Trabajar y gestionar para que cualquier 
Banco nacional establezca en esta Capital una 
Sucursal que se encargue de los fondos de 
la Sociedad y le sirva de banquero, hacién
dole proposiciones equitativas; y valiéndose en 
este y otros casos, en que fuese necesario 
dirigirse directamente á alguna otra sociedad, 
siempre del Director general.

Súspendtíiiios aquí por hoy la co
pia de las extensas bases ideadas por 
el señor Mónssaba, que terminaremos 
de publicar y empezaremos á exami
nar mañana.

MANILA
resoluciones oficiales

DIRECCION CIVIL
Se han concedido treinta dias de licencia, 

por enfermo, para esta capital, al médico ti
tular de la provincia de Albay don Enrique 
López Séneca.

Dando las gracias al Gobernador de la pro
vincia de Abra y P. misionero Fr. Ramón 
Marte, por haber sido bautizados varios igo- 
rrotes de las rancherías.

—Se ha desestimado la pretension del coro
nel del prnner tercio de la Guardia civil de 
que los jefes y oficiales de su cuerpo, más 
ftus familias sean asistidos gratuitamente por 
los médicos titulares.

Desestimando la instancia presentada por 
don Feliciano Parrales, en súplica de que se 
le concediera permiso para desecar una la
guna existente en el pueblo de S. Narciso 
de la provincia de Zambales,

sido desestimada la instancia presentada 
por don Vicente Villanueva, solicitando auto
rización para establecer una casa de empeños 
en el pueblo de Legaspi de la provincia de 
Albay.

—Disponiendo _que por el Gobierno P. M. de 
Cavite, se admita el ingreso por semestres 
del impuesto provincial, hecho por los cabezas 
de barangay del pueblo de Mendez Nuñez.

—Resolviendo que la información testifical, 
para obtener la exención al pago del im
puesto provincial y al servicio personal, no 
puede admitirse más que en el caso de ex
travio de los libros parroquiales en que cónste 
la partida de bautismo del interesado.

. ~úprobando el bando dictado por el Gobierno 
civil de Batangas, que determina la reforma 
de las ruedas sin llantas ni rayos que tie
nen los carretones y concede siete meses de 
plazo para la reforma.

GUERRA

tercera por la Sociedad del salvotaje del 
Monarch.

Despues de la vigilia de difuntos, se cantó 
la miaa de Requiem de Galahorra, que fué 
oficiada por el M. R. P. Sub-Prior de Re
coletos.

Toda la Gomunidad asistió desde el cor 
á la misa, y terminada ésta, se colocó á 
ambos costados laterales del catafalco en 
tanto se cantó el responso del maestro Es
lava.

La Gomunidad se ha prestado á la cele
bración de estos funerales sin admitir por 
su parte retribución alguna, y declarando 
con un sentimiento á la vez que cristiano, 
patriótico y digno del mayor encomio, que 
siendo la primera en asociarse al dolor ge
neral, no había de ser tampoco la última 
en dar prueba de ello.

Los gastos han consistido solo en la cera 
y la capilla.

Presidían el duelo dos hermanos y un 
sobrino del señor Uriarte, acompañados del 
señor Gobernador civil, y don Ricardo Te
rrero, hijo del Excmo. Sr. Gobernador ge
neral, ocupando el banco del Evangelio un 
ayudante del señor General de Marina en 
representación de éste, el capitán del Puerto 
señor Eliza y el señor Iturralde, ayudante 
de la Gapitanía, y la Junta Directiva de la 
Asociación de la Marina Mercante.

Suntuosos han sido los funerales cele
brados en Manila por las desgraciadas víc
timas de Mindoro, y de gran lenitivo ser
virá para las familias de los difuntos ver la 
participación que en su dolor ha tenido este 
noble vecindario.

Pidamos ahora á Dios que ilumine á la 
justicia y que evite su poderosa voluntad 
el que, para despertar los sentimientos de 
la fraternidad, se repitan hechos tan temi
bles y dolorosos como los que ayer se con
memoraron.

Se han expedido pasaportes 
á la Península, á favor de 
de infantería don Francisco
y don Emilio Sanchez Rojo y 
Caballería, don José Ruiz Jimenez.

para regresar 
ios tenientes 
Brabo Amao 
del alférez de

El dia 20 del corriente, fueron detenidos, 
por el pedáneo del pueblo de Muntinlupa, 
tres ií^divíduos que lomaron parte en un 
atacamiento y robo hecho, pocos dias antes, 
á unos chinos que pasaban por el despo
blado sitio de Tambac de la comprensión 
de dicho pueblo.

La fuerza de la Guardia civil que prestó 
su servicio en aquella demarcación capturó 
también á otro de los individuos que for
maba parte de la partida.

Las fiestas celebradas en la cabecera de 
la provincia de Batangas, en los dias 15 
al 17 del corriente, nos dicen que han es
tado muy animadas, por haberse llenado de 
forasteros aquella localidad. Hubo bailes, ca
rreras de caballos teatro, y regatas.

A la exposición de productos agrícolas in
dustriales y artísticos, no han acudido el 
número de expositores que otros años.

El dia 17 tuvo lugar la repartición de 
premios á ios expositores que, por acuerdo 
de la Junta, se hicieron merecedores á ellos.

He aquí la relación de los otorgados:
A don Francisco Martínez, de Balayan, 

premio de 30 pesos por cosecha de 4000 
cavanes de palay anualmente.

A don Elias Agoncillo, de Taal, premio 
8 pesos, por cosechar de 2 á 3000 cava- 
nes de maiz.

A D. Vicente Olmos, de la cabecera, 
premio de 8 pesos, por cultivo de maiz 
y maní en una extension de 30 cavanes 
de terreno.

A D. Mariano Vizconde, de Galacá, pre
mio de 8 pesos, por cosechar maiz en una 
extension de 250 cavanes.

A D. Ramon Atienza, de Taal, premio
de 8 pesos, por cosechar palay, maiz y va
rios tubérculos.

A D. Estanislao Villanueva, de Batangas, 
premio de 8 pesos, por cosechar maiz y 
maní en una extension de 50 cavanes-

A don Agaton Macatañgay, de 
premio de 8 pesos, por cosechar 
una extension de 60 cavanes.

A don Leonardo Sangalang, de

Oalacá, 
maiz en

Lemery 
maiz ypremio de 8 pesos,, por cosechar 

maní en una extension de 35 cavanes.

barra del CAGAYAN

El capitán del puerto de Aparri en tele
grama de ayer, dice lo siguiente.

«Reconocida ayer por prácticos barra, y 
rectificada por mi mismo, resultan once piés 
Burgos, baja mar.»

—Han sido propuestos al Ministerio respectivo, 
para una recompensa por la apertura de un 
camino militar, los comandantes PP.MM. délos 
distritos de Bontoc y Lepanto, capitanes de 
infantería, don Juan Alfonso y don Angel 
Maldonado,

—Se han remitido á la Subinspeccion de las 
armas generales, las hojas de servicios y he
chos del coronel, don Nicolás Jaramillo, capi
tanes, don Enrique Maurí, don Juan Crespo 
y don Raimundo Valero y teniente don José 
Alvarez Iglesias,

—Se ha anticipado el regreso á la Península 
por cumplido de país, al comandante del cuerpo 
de Estado Mayor del ejército, don Genaro Ruiz 
Jimenez.

—Han sido elevadas al Ministerio de la gue
rra, las hojas de servicios y hechos de los co
mandantes, don Augusto Linares Pombo y don 
Manuel Montano.

—Ha sido nombrado Administrador del Hos
pital Militar de esta plaza, pagador de tras
porte del parque sanitario y del laboratorio 
sucursal de medicamentos, el oficial segundo 
de Administración militar don Patricio Togores.

—Se ha anticipado el regreso á la Penínsulo 
por cumplido de país, al oficial segundo de 
Administración militar don Gregorio Lapuerta.

—Se ha ordenado el reconocimiento faculta
tivo del Teniente oficial segundo de Archivos 
de la Capitanía general de esta plaza don 
Adelardo Madirolas.

—Se ha remitido á la Capitanía general, la 
partida de casamiento canónico del alférez 
don Vicente Ayala Perez, con doña Cármen 
Santa Coloma.

—Ha solicitado reconocimiento facultativo el 
alférez del regimiento infantería núm. 6, don 
Atilano García Murillo.

—Los capitanes don Mariano Marro Micos, del 
cuerpo de Carabineros, y don José Cillero, del 
regimiento infantería núm. 6 han solicitado 
el regreso á la Península por cumplidos de 
país.

—Ha solicitado 29 dias de licencia para la 
provincia de Nueva Ecija el capitán del se
gundo tercio de la Guardia civil, don José 
Jimenez.

En el tiangui de Tambobong, según nos 
dicen, se venden al ínfimo precio de dos 
cuartos, trozos de tapa que tienen palmo y 
medio cada uno.

Por dos cuartos hay vianda para una fa
milia numerosa; pero...

¿Tendrá que ver esto algo con el gran 
número de reses que ahora mueren?

Averigüelo Vargas.

Durante los dias 21 y 23, con motivo 
de ser los dias de S. M. el Rey, el put - 
blecito de Navotas ba estado sumamente 
adornado, luciendo, todas las casas vistosas 
colgaduras con los colores nacionales y basta 
los b3Lha,is de los pobres que no tenían 
otra cosa, lucían pañuelos de colores lla
mativos, dando así, en sus escasas fuer
zas, una noble prueba de adhesión y patrio
tismo.

Grandes preparativos se hacen en Meica
uayan, (Bulacan) para celebrar el 30 de 
este mes, la fiesta de su Patrono San Fran
cisco de Asis.

Dícese que, á juzgar por la animación 
que se nota, han de ser unos festejos 
brillantes.

A persona recien llegada de Albay, he
mos oido decir que los chinos que comer
cian en tabacos al pormenor en los pue
blos de dicha provincia, regalan una cajita 
de fósforos á todos los compradores de pa
quetes de cigarrillos.

Un natural que aquí tiene esa misma 
industria, piensa también hacer ese regalito 
á ios parroquianos, consistente en una pip i 
de madera torneada, encargando su fabri
cación á Paete.

De El Comercio de ayer tarde tomamos 
el siguiente telegrama importante, de su 
servicio particular:

(.(.Hong-kong 24, 4-37 tarde.
»Con gran actividad se preparan en To

lón todos los blindados y cruceros. Ignó
rase el destino.»

A don Ruperto Laurel, de Tanauan, pre
mio de 8 pesos, por cosechar maiz en te
rreno de 150 cavanes de sembradura.

A don Braulio Villa, de Sariaya, provin
cia de Tayabas, premio de 8 pesos, por 
cosechar 1,000 cavanes de palay en terreno 
secano.

A don Ignacio llagan, de Taal, premio 
de 8 pesos, por cosechar maní, cuya im
portancia asciende anualmente á 1500 pesos.

A don Braulio de Villa, de Sariaya pro
vincia de Tayabas, premio de 50 pesos, por 
haber obtenido de su ganado caraballar 100 
crias al año.

Al mismo don Braulio de Villa, premio 
de 40 pesos, por tener de su cria caballar 
100 potros al año.

A don Aguedo Gabrera, de Taal, premio 
de 50 pesos, por haber justificado tener 40 
vacas de cria y 50 toros.

A doña Raymunda García, maestra de 
la escuela de Bauang, premio de 30 pe
sos, por haber presentado naejores tejidos 
de seda y piña.

A doña Petrona Medina, de San Luis, 
20 pesos, por haber presentado mejores te
jidos de algodón y abacá.

A la señorita doña Ramona Llora y Ga
náis, de Batangas, premio de 20 pesos, por 
haber presentado bordados de oro y seda.

---------------------------------------------------- ■

Hoy sale para la ranchería de Mindanao 
el Datto Gabalo acompañado de su séquito.

MARINA
Ha sido aprobada la propuesta para encar

garse de la Contaduría dei trasporte Cebú el 
contador de fragata don Eduardo Urdapilleta, 
en relevo del de su mismo empleo don An
gel Suances que pasa destinado á la Inter
vención del Apostadero.

—Se ha expedido pasaporte para Catbalogan, 
Samar, à favor del tercer practicante don An
tonio Santos Romero, con . objeto de embar
car en el vapor estacionado en dicho 
punto.

Hemos leído en un periódico de la Pe
nínsula que S. M. la Reina Regente ha 
ofrecido un premio de mil pesos al autor 
de la mejor obra dramática estrenada du
rante el año pasado.

Con tal motivo, la Academia Española, 
encargada de apreciar el mérito respectivo 
de las obras dramáticas estrenadas durante 
el año en todos los teatros de España, hi 
interesado de los Gobernadores civiles los 
ejemplares correspondientes de todas las 
producciones que se han representado en 
sus respectivas provincias.

Como supondrá el benévolo lector, este
premio 

Aquí 
pero...

no rezará con Filipinas.
todos son muy buenos escritores 
la capa (la obra) no parece.

PAZ A LOS MUERTOS OTRO ASALTO

La 
en la

ceremonia religiosa efectuada ayer 
iglesia de bs RR. Padres Recoletos,

revistió el carácter de solemnidad que le im
primía el acto triste á que todos acudíamos.

El amplio templo, severamente adornado, 
era pequeño para dar cómoda cabida á 
cuantos asistieron á los funerales celebra
dos por el eterno descanso de las desgra
ciadas víctimas de Mamburao, don Remi
gio Olaizola y don José M. Uriarte.

Más de seiscientas personas, en las que 
se veían representadas todas las clases de 
la sociedad, elevaron ayer sus preces, en la 
casa de Dios, á la memoria de los que en 
vida fueron modelo de hombres honrados 
y laboriosos.

El comercio, asociándose al general sen
timiento, cerró por la mañana sus puer
tas en señal de luto y puede decirse, sin 
temor á equivocaciones, que cuantos pu
dieron dejar sus ocupaciones para cumplir 
con este cristiano deber, no faltaron á la 
triste cita que la Asociación de la Marina 
Mercante, diera al público por medio de 
la Prensa, quo desde luego ha hecho suya 
la causa, como es nuestro deber, siempre 
que es noble y simpático el fin propuesto.

En el altar mayor, veíase la imágen del 
Crucificado sobre un paño negro.

Un catafalco de cinco cuerpos, coronado 
por una urna cineraria y guardado en sus 
cuatro esquinas por otras tantas figuras em
blemáticas del dolor, ocupaba el centro de 
la iglesia, habiendo depositado en él el ca
riñoso recuerdo de la amistad, tres magní
ficas coronas dedicadas, una por la Asocia
ción de la Marina Mercante, otra por la 
Capitanía del Puerto y los Prácticos y la

CAPITANIA DEL PUERTO DE MANILA

Don Juan Eliza y Vergara teniente de na
vio de primera clase, comandante de Ma
rina de esta provincia y capitán del Puerto 
de Manila y Gavite.
Hace saber que con objeto de esclarecer 

dudas sobre el tonelaje á que se refiere la 
Real órden de 29 de setiembre último para 
los mandos de buques de 100 á más to
neladas, debe entenderse que se toma como 
tipo, el tonelage total del buque, y no el 
neto, pues aquel es el que acusa la im
portancia de la masa flotante. Lo que para 
conocimiento de todos se publica.

Van afinándose:
En la mañana de ayer se presentó en la 

casa de un conocido vecino de Manila, un 
jó ven decentemente vestido y le entregó 
una carta muy bien escrita en forma co
mercial, en que un amigo suyo y conocido 
industrial de la Escolta, le pedía por unas 
horas cierta cantidad para el pago de dere
chos en la Aduana, de unas cajas que tenía 
que despachar.

Preguntando al jóven donde se hallaba su 
principal, dijo que en la referida Aduana, en 
espera de que él volviese.

A la sola circunstancia de no tener en 
su casa la cantidad que se le pedía, debe 
el vecino á que aludimos, la suerte de no 
verse chasqueado por un robo hábilmente 
preparado, pues la firma de la carta era 
exacta á la que usa la persona que la sus
cribía.

Conviene que se persiga á estos adiéstra- 
dos jóvenes, para que no sigan pormas tiem
po la escabrosa senda que han emprendido.

VISITA A PANDACAN

En Obando (Bulacan) fué saqueada la casa 
de una tal Qoiteria, dueña de una fábrica 
de tabacos.

El hecho ocurrió, según nos escriben, el 
domingo último á media noche.

Los tulisanes, en número de 30, robaron 
todo el dinero y alhajas que encontraron.

El Gobernadorcillo del pueblo disparó dos 
tiros contra los malhechores cuando estos 
se marchaban, obligándoles á precipitar su 
faga hasta el punto de que se dejaron dos 
bancas, las cuales han sido depositadas en 
el Tribunal.

La Guardia civil de Meicauayan con los 
cuadrilleros y gran número de vecinos, per
siguen sin descanso á los tulisanes.

Esta noche se reunirá en Junta la Di
rectiva de la Sociedad Económica de Ami
gos del País para tratar de varios expedien
tes de marcas y otros asuntos de interés.

Hay que tener cuidado.
En la tarde de ayer, al pasar un chiqui

llo por frente de una casa en construcción 
de la calle de Magallanes, pudo ser víctima 
de una desgracia si no se hubiese aperci
bido, por casualidad, que se venía sobre él
UQ trozo de

El sábado 
de la tarde, 
cionistas, en

madera.

próximo á las cuatro y medía 
celebrará Junta general de ac
ia oficina de los señores J. M.

Tuason y C.®, la Compañía de Remolca*’ 
dores y lanchónos de carga.

♦

Hasta el próximo viérnes no firmará el 
Excmo. Sr. Gobernador general el decreto que 
suprime los auxiliares de fomento y crea, como 
ya hemos dicho, los oficiales de Gobierno 
y el cuerpo pericial de obras afecto á los 
gobiernos de provincia.

La Dirección general de Administración 
civil ha estudiado la reforma con verda
dero conocimiento de las ventajas que ha 
de reportar, pues es innegable que un cuer
po pericial, constituido como el que pro
pone aquel Centro Superior, ha de auxiliar 
y favorecer en gran manera la acción de 
los jefes de provincia en cuanto se refiere 
al ramo de Obras públicas en estas islas, 
y mas hoy con la reforma decretada, ha poco, 
para servicio tan importante.

Según nuestras noticias, los oficiales que 
vengan á constituir dicho cuerpo serán de 
tres categorías, y los ascensos, una vez or
ganizado, serán por rigurosa antigüedad y no 
se podrá entrar á formar parte del mismo 
mas que por la última categoría.

Con esta reforma se abre ancho cam
po á los jóvenes que habiendo perdido 
sus primeros años se hallan hoy sin ca
rrera, puesto que, estudiando, se les ofrece 
el medio de adquirir un puesto oficial que

al Juzgado competente, una mujer que servía 
de criada en una casa de la calle Mendoza 
del arrabal de Quiapo.

Fuerza de la Guardia civil, de servicio en 
la demarcación del pueblo de Muntinlupa, 
sorprendió, en la madrugada del dia 21, un 
juego prohibido, deteniendo á los seis indivi
duos que se entretenían en ganarse el di
nero y á la dueña de la casa en que esta
ban refugiados.

Eu el barrio de Santolan, del pueblo de 
Pasig, fué pasto de las llamas, en la tarde 
del dia 20, una casa de materiales ligeros 
de la propiedad de Domingo Sanson.

En la noche del dia 21 se declaró otro in
cendio en barrio de Ogong del mismo pue
blo de Pasig, pero, gracias á los auxilios de 
los vecinos, solo se quemó una parte de la 
casa de María Santos.

De ambos accidentes instruyó las opor
tunas diligencias el pedáneo del pueblo.

Gomo ven nuestros lectores, no sucede 
en Manila nada de particular para lo que 
estábamos acostumbrados.

Tras de la tempestad ha venido la con
siguiente calma.

Dirán los escamones que puede volver 
la susodicha tempestad otra vez.

Si, mas lo malo será que cuando Jóve 
vaya á echar mano á la caja de los true
nos, se encuentre con la criada respondona.

Tendría que ver un Olimpo llamando á 
su jefe para asaltar la tierra, y encontrarse 
con Júpiter Tunante en la comandancia 
como cualquier indocumentado impenitente.

les asegura su porvenir, toda vez qúe su en
trada en el repetido cuerpo puede ser el 
paso para optar mas tarde á ingresar en el 
de ayudantes de Obras públicas.

Prévia insistente invitación del Gober- 
nadorcillo y principalia del pueblo de Pan- 
daean al Excmo. Sr. Director general de 
Administración civil, para que asistiera á 
la segunda audición de la ópera Lucrezia, 
el señor Quiroga Ballesteros les ofreció ir 
en la noche de anteayer, acompañado de su 
familia y algunas otras personas.-

Ante la promesa del señor Quiroga, el pe
dáneo y vecinos de Pandacau se prepara
ron á recibir dignamente á la familia del 
Excmo. Sr. Director civil, levantando va
rios arcos ó iluminando con faroles de color 
todo el trayecto que media desde el em
barcadero al teatro de aquella isla, constru
yendo además una elegante pagoda, en la 
que la principalia con la música del pue
blo, esperaba en Nagtajan la llegada del 
señor Quiroga.

Acompañaban á dicho señor su fami
lia, la señora é hija del Excmo. Sr. General 
Moltó, señoras de Eguía y Marzano y los 
señores Gonde de la Quintería, Van-Baun- 
bsrgen, Arizcun, Marzano (don Manuel) 
Eguía, Pavía, Jimenez Vargas y Echaluce.

Embarcados en la pagoda, en la que se 
habían colocado cómodos sillones, cruzaron 
el rio Pasig, yendo hasta el embarcadero, 
disfrutando en la travesía, de los acordes de 
una afinada orquesta.

Una vez en Pandacan, fué acompañada 
la comitiva al teatro en el’ que se había 
adornado un ámplio palco, fueron obsequia
dos las señoras y caballeros donde con dul
ces, helados y vinos generosos, durante la 
función, que fué muy del agrado de todos.

En otros palcos vimos á varias distin
guidas familias de Manila.

El Sr. Quiroga, al terminar la función, 
dió la gracias al Gobernadorcillo, y princi
pales, por el recibimiento de que había sido 
objeto, agradeciendo mucho aquellos natu
rales las frases del Sr. Director Civil, que 
en union de las señoras y amigos que le 
acompañaban, retornaron á Manila muy sa
tisfechos de la agradable noche que habían 
pasado.

En el vapor Remus, que llegó ayer ma
ñana de Cebú y Legaspi, vinieron de pa
sajeros: don Francisco Sanchez Cueto; doña 
María Blanco; Fr. Francisco Gomez, y va
rios á proa.

El Batangas, que salió anteayer para Pa- 
lanoc y Leyte, lleva de pasajeros: á don 
Francisco M. Bayot; doña Josefa Zurbito; 
don Faustino Zurbito; doña Jacinta Narciso 
y varios á proa.

En el vapor Saigon, que llegó ayer ma
ñana del puerto de su nombre, vinieron 
de pasajeros: don J. Lecomte; don Th. van 
Allfvorden, y don Job Zürcher.

Hemos visto que se están limpiando los 
rails del tranvía desde el puente de España 
á intramuros.

Esto indica que son ciertas las noticias 
que tenemos de que, en los primeros dias 
del mes de febrero próximo, quedará esta
blecido el servicio del tranvía, desde la plaza 
de San Gabriel á Manila.

PROVINCIAS
MINDORO

Giilapan, 19 de enero de 1888.
Hemos oido de lábios de don Juan Domingo 

Mompeu, español peninsular, que con un bar
quito pequeño ba llegado esta tarde á pro
veerse de la patente industrial que en Suco 
comprensión de Bongabon ,donde se encuen
tra ocupado en la corta de maderas acompa
ñado de los españoles también peninsulares 
don Enrique Ferrer y don Miguel Galyera, 
SÔ ven con frecuencia partidas de bandidos, 
en número de cinco individuos cada una, 
con armas de fuego y blancas; que sabe que 
en dicho Bongabon circulan monedas de oro 
y se juega bastante: que tanto él como sus 
compañeros tienen que estar de guardia y ar
mados, temiendo no les suceda otra desgra
cia como la ocurrida recientemente en Mam- 
burao. Parece ser que ha venido á dar parte á 
la autoridad de la provincia y despues se 
marcha en su barquito á Manila.—Onerom.

PENINSULA

En carta de Iloilo nos dicen que un ve
cino de un pueblo de aquella provincia, due
ño de muchos y buenos caballos, vacas y 
carabaos, piensa solicitar de la autoridad, 
que se vigile la entrada, en aquel puerto, 
de dichos animales procedentes de Manila, 
en vista de los estragos que aquí va causan
do la epizootia y de los que podría causar 
allí, dado que la enfermedad hiciera presa 
en Bisayas.

Encontramos muy justo lo que piensa so
licitar dicho propietario.

MALA FRANCESA
Madrid, 15 diciembre 1887.

Sr. Director del Diario de Manila:
En ambas Gámaras se leyó ayer tarde, á 

última hora, un telegrama sin fecha de esa 
Autoridad Superior, dando cuenta de haber 
sido conducido presos á Manila los autores 
de las revueltas de Ponapé y los asesinos 
del señor Posadillo, y de no haber costado 
derramamiento de sangre el restablecimiento 
de nuestra Autoridad en los puntos en que 
había sido desconocida.

El Senado y el Gongreso se enteraron con 
satisfacción de esta noticia.

Desde el dia 'de la Candelaria, nos dicen 
que quedará establecido en el pueblo de San 
Fernando de Dilao, el servicio de coches 
express.

Mucho han de agradecerlo los vecinos de 
aquel arrabal por la economía que les re
presenta tan cómoda mejora.

Los vecinos del barrio de la Concepcion, 
que piensan celebrar este año con gran 
pompa la fiesta de su Patrona, han obte
nido la correspondiente licencia del Co
rregimiento de esta Ciudad, para que, du
rante las noches de la fiesta y su víspera, 
puedan recorrer dicho barrio algunas músicas 
y para encender un castillo de fuegos artifi
ciales colocado en una bonita pagoda que 
zureará las aguas del rio Pasig.

El gremio de mestizos del arrabal de 
Tondo, hace grandes preparativos para ce
lebrar este año la fiesta de la Candelaria.

No se conoce aún el programa de las 
fiestas acordadas.

RIO Y FONDEADERO DE BAHÍA

Desembarca el capitán del bergantín Mar
garita. don Cipriano Sobrido, embarcando en 
su lugar don José Tremoya.

Desembarca del Francisco Reyes el se
gundo piloto don Fermin de Uribe y em
barca en su lugar don Antonio Incbuzagarri.

NOTAS DE COMUNICACIONES

La estación de Madras participa que el co
rreo Mauricio á Mozambique, se cerrará al ano
checer del dia 27 del actual.

La estación de Durban participa que el correo 
Mauricio se cerrará á las once de la mañana 
del dia 2 de febrero.

La estación de Berna participa que todas las 
correspondencias terrestres con Oonstantinopla 
quedan restablecidas.

SUCESOS VARIÛS

Anteayer fueron detenidos, por fuerza de la 
Guardia civil veterana, cinco individuos por in
fracciones á bandos.

Por la Comandancia de la sección de la Guar
dia civil veterana fué entregado ayer, al Juz- 
gado respectivo, un individuo que infirió una 
herida à un chino.

Por haberle robado á su dueña dos billetes 
de banco de diez pesos, ha sido entregada,

En el Senado se participó también el 
fallecimiento del general San Román, ocu
rrido repentinamente en la mañana de ayer.

Como el dia anterior, la sesión de ayer 
del Senado estuvo consagrada á la discu
sión del Mensaje, tocándole al reformista 
señor Botella impugnar en forma cortés 
pero bastante viva la política del Gobierno. 
No faltó la acostumbrada alusión al peligro 
que correrían las instituciones si perseve
rando en la teoría de los dos partidos, no 
se daba el poder á un tercero que es ca
balmente el que en un santiamén han or
ganizado los señores López Dominguez y 
Romero Robledo.

Por la comisión, defendió al Gobierno el 
señor Rada y Delgado, y el Ministro de la 
Gobernación, señor Albareda, se hizo cargo 
también de las afirmaciones del señor Bo
tella, combatiéndolas en un discurso inuy 
templado, muy sobrio y con ideas prácticas 
y de enseñanza.

Se comprende que algunos periódicos 
hayan anunciado la conveniencia de que 
las Górtes no se abran con el Mensaje de la 
Corona, más que en casos extraordinarios, 
para evitar ese derroche de discursos que 
mantienen un mes, y más, distraída la Cá
mara en una garrulería inútil. ¿No se em
plearía mejor el tiempo, discutiendo cual
quiera de esos temas de reformas agrícolas 
y económicas, que demandan urgencia para 
poner término á los males del país?

Nuestras costumbres parlamentarias deben 
modificarse en este punto, y el primer par
tido que, desde la oposición, diese un ejem-
pío de parquedad en los debates mera
mente políticos, cuando no fuesen de suma 

realizaría un gran acto detrascendencia, 
patriotismo.

El Ministro 
es rudamente

de Ultramar señor Balaguer 
combatido en ambas Cámaras.

Ayer mismo el señor Botella tronó contra 
el estado de nuestra Administración en Fi
lipinas y las Antillas. Lo qué en estas úl
timas se relaciona con la moralidad de los 
foncionarios es objeto de alusiones y de 
reticencias que el Gobierno debe esclarecer, 
porque nadie debe tener más interés en 
realizar un acto de energía, estirpando de 
raiz los abusos allí donde se presenten.

Deseoso de que la madeja se enrede, el 
señor Botella ha aludido ayer á varios se
nadores entre ellos al, señor General Sa
lamanca, sabiendo de antemano los resen
timientos que éste guarda al señor Pre
sidente del Consejo y al Ministro de Ul
tramar. Gomo es natural, se aguarda que 
el general haga revelaciones sobre la in
moralidad en Cuba, que en su dia dijo 
existía alentada principalmente por la to
lerancia, y hasta por la complicidad de 
altos personajes de Madrid.

En el Congreso las horas reglamentarias 
de sesión se han invertido ayer en un buen 
discurso del señor Santamaría, defendiend . 
como de la comisión, el proyecto de ' ¿
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de lo Contencioso y en la rectificación un 
tanto larga del señor Cárdenas.

Entre las altas clases y el clero de Ma
drid reina gran entusiasmo en la prepara
ción de donativos destinados á S. S. León 
XIII, con motivo de su jubileo.

Ayer se han reunido en casa de la Mar
quesa de Miraflores gran número de dis
tinguidas damas de la Aristocracia para fir
mar el mensaje de adhesion al Pontífice, 
de que será portador el obispo de Madrid, 
señor Sancha. Este prelado llevará también 
los 51.000 pesos, á que asciende la colecta 
piadosa de las señoras madrileñas. *

Está ya acordado que el señor Marqués 
de la Vega de Armijo reciba la comisión 
honrosa de entregar, como embajador ex
traordinario, al Papa, los ricos presentes que 
le envían S. M. la Reina y la demás Real 
familia. El Congreso ha decidido que esta 
misión sea compatible con el cargo de di
putado.

En cuanto á la ida á la Ciudad Eterna 
de peregrinos españoles créese que estos 
serán en número muy considerable, presidién
dolos el virtuoso y sábio Obispo de Valla
dolid, señor Sanz y Forés.

la G'iern y los parientes del finado, con
curriendo al acto gran número de oficiales 
generales y hombres políticos.

—En el Senado ha comenzado esta tarde 
la sesión, manifestando el señor García Bar-
zauallana, como presidente 
Cuentas, que no puede ser 
cuerpo un expediente que 
defraudación en la Aduana

—Ha llegado á esta córte

del Tribunal de 
enviado al alto 
se sigue sobre 

de la Habana.
el alférez de in-

fantería, procedente de ese ejército, don An
tonio Vazquez de Aldana.

—Se ha dejado sin efecto el nombramiento 
de ayudante de marina y capitán del puerto 
de Mayaguez (Guba) hecho á favor del capitán 
de fragata, don Guillermo España, nombrán
dose en su lugar al de igual empleo don 
Enrique Sostoa.

Por hoy no sé nada más de particular.
Mañana enviaré otro alcance que quizá 

tenga la precaria suerte de otros anteriores: 
la de quedarse por el camino, llegando cuando 
ya se ha hecho viejo y debe pasar al cesto 
de papeles inútiles.

¿Por qué unos llegan á tiempo y otros 
se retardan?

Misterios de las comunicaciones.—A.

La última crisis francesa, aparentemente 
resuelta con la elección para la presidencia 
de la República de Mr. Sadi Carnot y la 
formación de un Ministerio moderado, puede 
decirse que, en parte, continúa por la incer
tidumbre política que trae consigo el frac
cionamiento de los partidos.

Disgustados los radicales con no ejercer 
preponderancia alguna sobre el Ministerio 
Tirard y vigilantes los monárquicos para hacer 
imposible toda solución de (Gobierno, es evi
dente, que el nuevo gabinete será derrotado 
en la Cámara, tan pronto como ésta entre 
de nuevo á fondo en sus tareas. La diso
lución de ios cuerpos colegisladores se im
pone, pero el presidente de la República 
se resistirá á esta medida todo lo posible 
hasta no penetrarse de la imposibilidad de 
seguir otro camino.

Están las pasiones muy sobreexcitadas en 
el país y de temer es que la República su
cumba al embate de sus propios errores, 
si la discordia continúa reinando entre sus 
adeptos, y sobre todo si los radicales intran
sigentes y los anarquistas consiguen impo
nerse á oportunistas y moderados.

Las relaciones de España con Francia son 
hoy afectuosísimas. Al presentar sus cre
denciales de embajador de nuestro país el 
señor León y Castillo al nuevo presidente 
de la República, tuvo este palabras de gran 
consideración y simpatía para la Reina Re
gente de cuyas virtudes hizo completo elogio.

En esto de las relaciones internacionales, 
España puede hoy decir que con todas las 
naciones las mantiene muy afectuosas. Italia 
no desperdicia ocasión de mostrarnos su afec
to; la prensa inglesa se maravilla del reposo 
en que vivimos, del progreso que nos rodea 
y sobre todo, se deshace en justas alabanzas 
de la augusta señora que rige nuestros des
tinos. Austria y Rusia, Alemania y Bélgica 
acaban de acreditar, en su adhesion á la 
conferencia sobre los asuntos de Marruecos, 
la confianza que la sinceridad de nuestra 
conducta les inspira.

Portugal ahora mismo, con motivo de la 
inauguración del nuevo ferro-carril de Sa
lamanca, nos ha demostrado sus sentimien
tos de fraternidad, de forma que debemos 
felicitarnos de merecer en todas partes mues
tras de vivo aprecio.

Las principales noticias recibidas anoche 
y hoy del extranjero, anuncian que al prín
cipe imperial de Alemania se le ha presen
tado en la garganta un nuevo tumor de 
carácter grave. El doctor inglés Mr. Macken
zie ha sido llamado con urgencia á San 
Remo con tan triste motivo.

La princesa de Braganza, esposa del prín
cipe heredero de Portugal é hija de los 
condes de París, ha tenido un alumbramiento 
prematuro, dando á luz una niña que falle
ció á las dos horas de su nacimiento. La prin
cesa sigue bien.

Por último, el Imparcial publica esta ma
ñana un telegrama de Lóndres, anunciando 
que la conferencia internacional para tra- 

Taj: de las primas sobre los azúcares, ha ce
lebrado ayer una reunion importantísima y 
decisiva, acordando en ella las bases de un 
convenio internacional que los delegados 
ingleses, nombrados ponentes, incorporarán 

■ en un protocolo.
Mañana probablemente discutirá y firmará 

la conferencia este protocolo.

NOTICIAS VARIAS

- Madrid, 15 de diciembre.
EL GENERAL SAN ROMAN

Ayer, á las once de la mañana, dejó de exis
tir el teniente general don Eduardo Fernandez 
San Roman, marqués de San Roman, senador 
vitalicio y presidente de la Junta Superior 
Consultiva de Guerra.

Había nacido el general San Roman en 1818, 
abrazando en 1832 la carrera militar, y sir
viendo en el arma de infantería, ingresando 
despues en el cuerpo de Estado mayor cuando 
se organizaron los servicios de este género.

Su verdadera época de soldado fué en los 
primeros años de su carrera, cuando como 
oficial de la Guardia tomó parte en la guerra 
carlista de los siete años.

Despues de aquella campaña, y desde su 
ingreso en el cuerpo de Estado mayor, se con
sagró por entero á los trabajos de gabinete y 
á los servicios burocráticos, tomando desde muy 
jóven plaza en la política, y siendo uno de 
los militares que más adhesion manifestaban 
por el partido moderado.

Su carrera militar fué brillante, pues ape
nas contaba treinta y cincos años de edad 
cuando figuraba su nombre en el escalafón de 
Estado mayor general, tomando una parte ac
tiva en los movimientos políticos que ocurrie
ron desbe 1843 á 1854.

En este último año fué encargado interina
mente del Ministerio de la Guerra, y despues 
fué subsecretario del mismo.

ALGUNAS NOTICIAS SUELTAS

Ayer se declaró un ligero incendio en 
casa del Ministro de Ultramar, señor Bala- 
guer. No tuvo consecuencias.

—La Gaceta, de hoy publica un Real De
creto, promoviendo al empleo de supernu
merario de Auditor general del Ejército 
con destino á la Capitanía general de Fili
pinas, al auditor del distrito, don Pablo Ga
sas, y otro, disponiendo que el brigadier don 
José Alberni cese en el cargo de Goberna
dor militar de León y pase á la sección 
de reserva del Estado mayor del Ejército.

—Ayer firmó la Reina los decretos de Ma
rina, ascendiendo á tenientes de navio á 
don José Rivera y á don Manuel Moreno 
y Eliza.

—El señor don Manuel Becerra está ya 
fuera de peligro.

—En Barcelona se han declarado en huelga 
bastantes operarios (albañiles y carpinteros) 
pidiendo reducción de hora de trabajo y 
aumento de jornal. Las autoridades tienen 
tomadas todas las medidas de precaución ne
cesarias para que no se turbe el órden. Se 
confia en arreglar satisfactoriamente el con
flicto.

sin que haya causado desgracias personales.
Se atribuye el atentado á una venganza par

ticular.
—La huelga de obreros, carpinteros, cerraje

ros y demás empleados en los trabajos de la Ex
posición de Barcelona, ha tomado grandes 
proporciones.

La autoridad no ha impedido las reuniones 
al aire libre; pero al observarse ayer cierta 
actitud délos huelguistas, la Guardia civil disol
vió los grupos que había en la plaza de Tetuan.

Mas de dos mil manifestantes se han reunido 
hoy cerca de Gracia.

Los municipales y guardias de órden público 
los desalojaron, persuadiéndoles, y haciendo 
que se dirigieran á la montaña del Cármen.

Los huelguistas recorrieron más de cinco 
kilómetros; llegados á dicho punto pronunció 
uno de ellos un discurso terrorífico, empren
diendo todos despues el camino para Barcelona, 
en donde se disolvieron con el mayor órden.

Tomó una activa parte en la insurrección 
llamada del Campo de Guardias, teniendo que 
emigrar al extranjero.

Despues de su vuelta á la Pátria, y antes 
de su ascenso á teniente general, desempeñó 
las capitanías generales de Castilla la Vieja 
y de (jranada.

Ascendido á teniente general, le fué conferida 
la Inspección general de carabineros, y despues 
la Dirección general de infantería, cargo que 
ha desempeñado diferentes veces.

Dirigiendo el arma de infantería, le sor
prendió la revolución de 1868, y cuando la 
elección del rey don Amadeo de Saboya, se 
negó á reconocerle, emigrando á Francia, y 
siendo dado de baja en el escalafón de ofi
ciales generales.

Al triunfar la restauración, se le recono
cieron sus empleos y condecoraciones, siendo 
nombrado Director general de infantería, y 
en 1876 senador vitalicio.

En 1879 fué agraciado con el título del 
reino de marqués de San Roman.

Desde 1884 desempeñaba la presidencia de 
la Junta superior Consultiva de Guerra.

Como Director de infantería, consagró toda 
su atención á restaurar el alcázar de Toledo, 
recientemente destruido por las llamas.

Su historia parlamentaria es larga, comen
zando en 1846 en que por primera vez, fué 
elegido diputado.

Ha sido vicepresidente del Senado, estando 
en posesión de la gran cruz de Cárlos 111, San 
Hermenegildo, Mérito militar y otras extranjeras.

El finado marqués de San Roman tenía jus
tificada reputación como hombre ilustrado, y 
gozaba de generales simpatías en los círculos 
aristocráticos, por sus cualidades de educación 
esmerada y conocimiento de la sociedad.

Su muerte ha sido casi repentina: la dolen
cia, un ataque de reuma al corazón. Dos dias 
antes había estado en la alta Cámara.

Descanse en paz el militar ilustre que, por es
pacio de tantos años, venía figurando en los mas 
importantes acontecimientos políticos del país.

El proyecto de elevar en Zaragoza, en el 
tercer centenario de la muerte de don Juan 
de Lanuza, un monumento á la memoria del 
justiciazgo de Aragon, sigue adelante. La es- 
tátua de Lanuza será fundida en Valencia; 
pero los materiales procederán de Aragon, 
elijiéndose una piedra verde, oscura, que existe 
en una cantera de Codos. Los gastos del mo
numento, para cuya erección no. hay sitio 
elegido todavía, se acercarán á 20000 duros.

La situación del mercado de la Habana el 
dia 29 de noviembre era la siguiente:

«Oro español, de 239 3i4 á 240, Cambios, 
encalmados. Azúcares, quietos.»

—Se ha celebrado esta mañana Consejos 
de Ministros bajo la presidencia de S. M. la 
Reina. En él, y despues del acostumbrado 
resúmen, se informó detalladamente á S. M. 
la Reina del buen efecto que en Francia 
ha producido el discurso de la corona.

La Reina firmó el decreto nombrando ple
nipotenciario especial en Austria á nuestro 
representante en Viena, señor Merry, para 
firmar el tratado de Comercio con aquella 
nación, y otro nombrando á D. Manuel Gon
zalez Llana, director general que fue de Ad
ministración civil en esas islas, segundo 
jefe de la Dirección de Seguridad.

Despues del Consejo se reunieron lo« Mi
nistros en la Secretaría de Estado y cam
biaron sus impresiones sobre los debates 
parlamentarios.

—Se ha verificado á las tres y media de la 
tarde de hoy el entierro del general San 
Roman, cuyos restos han sido conducidos 
al cementerio de la Patriarcal.

Presidieron el duelo el señor Ministro de

Ducazcal, empresario de tres teatros: 
Apolo, Novedades y la Zarzuela, veía nu
blarse el sol de su fortuna en los dos úl
timos.

Necesitaba una obra que le salvase, de 
esas que duran en el cartel toda la tem
porada y ante la cual desfila Madrid en
tero.

Ramos Garrion le dió La Bruja y el mi
lagro quedó hecho, sin que interviniesen 
otros hechizos que los hermosos que tiene 
el libreto y los brillantes vertidos en la 
música de Ghapí.

Dicen que el autor de La Gallina ciega 
tenía hace años planeada y aún escritas 
varias escenas de La Bruja que suspen
dió su trabajo para ocuparse de otros más 
urgentes.

Para concluir bien una zarzuela siempre 
le queda tiempo á Ramos Garrion.

Ha nombrado á Ghapi músico de cámara 
y el maestro escribe unos números encan
tadores porque sabe que vá en buena com
pañía.

A pesar de lo pasadas de moda que están 
hoy dia las supersticiones y consejos de 
otros tiempos, la mágia de los dos aplau
didos autores ha hecho que á fines del 
siglo XIX recibamos perfectamente á La 
Bruja.

titucional que la gente madrileña se detenga 
ante aquellos establecimientos

Contemplando
Gomo se pasa la vida,
Como se viene la muerte, 

Tan callando.
Si la medida está tomada para evitar que 

los aprensivos y los pobres de espíritu se 
asusten, quizá consiga su objeto; pero como 
aquí se vive tan de prisa, dudo que nadie 
haya tenido tiempo de fijarse en ios deta
lles cuya pública exhibición se prohibe.

¡Vaya!... Pequeño desfile de carruajes 
mortuorios hay casi á todas horas y en dis
tintas direcciones por las calles de la villa, 
para qne uno pueda olvidarse de lo que 
más pronto ó más tarde le espera, sin ne
cesidad de que se lo recuerden las tiendas 
de pompas fúnebres.

Nadie se muere hasta que Dios quiere.
Mientras se impide que la vista de una 

caja mortuoria nos traiga á la imaginación 
el recuerdo de la instabilidad de las cosas 
humanas, á las puertas de las carnecerías, 
lindando con la acera y al aire libre, cual-

del

Con referencia á noticias de Tánger se dice 
que un ingeniero francés ha salido en secreto 
para Mequinez, á fin de conseguir del Sultan 
la autorización necesaria para construir un 
ferro-carril marroquí. De acceder el Snlian, 
se hará la concesión á favor de dos compañías 
francesas.

El. fallecimiento del general marqués de San 
Román deja vacantes los siguientes puestos: 

Uno en el escalafeón de tenientes generales, 
que constituye media vacante para el ascenso.

Otro como presidente de la Junta Consultiva 
de Guerra, una vacante de senador vitalicio, 
y otra en la órden de grandes cruces de Cár- 
los IH.

La vigorosa constitución física del señor 
Becerra ha triunfado de la grave enfermedad 
que se inició en él hace pocos dias.

Ayer tarde á última hora se encontraba 
muy mejorado, habiendo podido recibir, entre 
otras visitas, las de los Sres. López Dominguez
y Salmeron,

*

quie^ra puede ver y hasta tocar los 
bros sangrientos de reses vacunas

miem- 
ó de

EXTRANJERO
Viena, 14.—El príncipe Francisco de Lich

tenstein ha salido con dirección á Roma, lle
vando á S. S. una carta autógrafa del em
perador de Austria y un magnífico regalo 
consistente en un crucifijo de oro adornado 
con piedras preciosas de gran valor.

Berlin, 15.—Ha llegado el doctor Mackenzie 
á San Remo.

El Mr. Brauman desconfía; pero su com
pañero asegura que la recaída del Príncipe 
no ha sido más que un acceso que no reviste 
gravedad.

A pesar de su enfermedad el Kronprinz si
gue con vivo interés todas las cuestiones ar
tísticas de Alemania, leyendo á diario cuanto 
sobre éste particular publican los periódicos 
y revistas.

Roma, 15.—Corre el rumor de que los italia
nos han sufrido otro descalabroen Massaouali 
más no se sabe nada de cierto sinó que el jefe 
de la expedición, general San-Marzano, ha tele
grafiado al Gobierno que no puede continuar 
sinó se le envían refuerzos.

Con este motivo se disponen á marchar 
50.000 hombres.

El cónsul general de Italia llegó ayer á 
Aden, siendo obsequiado por el general en 
jefe con un banquete.

La tribu de los Asseorta, aliada de los ita
lianos ha arrebatado 300 reses vacunas á los 
abisinios.

Nuera-York, 15.—El periódico americano el 
Crlobe, publica un artículo pidiendo la anexión 
de Nueva-Brunswick á los Estados-Unidos, como 
el medio más eficaz de arreglar todas las cues
tiones que puedan surgir entre Inglaterra y 
América.

Bóndres, 16.—La Reina ha recibido noticias 
tranquilizadoras respecto á la salud del Kron
prinz.

Se supone que los telegramas publicados 
por la prensa, están llenos de exageraciones.

Massaouak, 16.—El Bgipto ha llegado, pro
cedente de Souakim, con un. cargamento de 
barracas desmontables y recipientes para agua, 
forrajes etc., vendidos á los italianos por los 
comerciantes ingleses.

Los rebeldes se encuentran á dos horas de 
las trincheras levantadas delante de Souakim 
por los ingleses.

Kitchner ha enviado 600 hombres que había 
alistado para tomar Tokar á los insurgentes; 
pero una parte de la fuerza ha desertado y la 
otra se ha pasado á los rebeldes; la poca gente 
que quedó fiel, ha sido batida, teniendo once 
muertos.

Belgrado, 16.—Ha estallado una revolución 
en Sofía.

Las insurgentesjhan incendiado parte de la 
ciudad.

Berlin, 16.—La respuesta del Invalide russe 
á los escritos de la prensa alemana, ha cau
sado viva emoción en Berlin, sobre todo porque 
parece anunciar preparativos ulteriores.

Se considera que el artículo del periódico
ruso no es una defensa, sino un ataque terri
ble contra Alemania.

Se crée que la prensa alemana contestará 
á la especie de que la Alemania ha adoptado 
una actitud completamente agresiva.

Un telegrama de Krakau anuncia el trans
porte de gran número de tropas rusas, desde 
la frontera austríaca á la alemana.

Se crée que la situación es muy grave.
Muy pronto se celebrará un nuevo consejo 

militar. Por su parte el ministerio deliberará 
sobre lo que ocurre. La población está con
vencida de que se adoptarán medidas graves. 
En este sentido hasta se anuncia la próxima 
convocación de las delegaciones.

Bwda-Pesth,, 16.—La declaración del Invalide 
russe ha producido aquí muy mala impresión.

Se esperan explicaciones más tranquili
zadoras.

Los periódicos ministeriales húngaros asegu
ran que en el caso de una agresión por parte 
de Rusia contra Austria, no solamente Ale
mania sino también Italia, estarán dispuetas á 
llenar todas las obligaciones que les compe
ten, como consecuencia de la triple alianza.

El Ministro Presidente, M. Coloman Tisza 
ha sido llamado á Viena para tomar parte en 
los debates sobre los gastos de los preparati
vos militares.

Madrid, 16.
Hablan todos los periódicos de una reunion 

que va á celebrarse por los individuos del 
partido republicano.

El señor Casteiar y sus partidarios no asis
tirán.

Parece que se trata de intentar una nueva 
prueba para unificar el partido.

En breve se celebrará un meeting libre
cambista con el objeto de combatir ios pro
yectos sobre elevación de derechos de impor
tación en los cereales.

Barcelona¡ 16.—Continua la huelga de obreros.
Los huelguistas han obligado á algunos tra

bajadores de la Exposición á abandonar sus 
ocupaciones.

Se han cerrado unas quince fábricas y la 
autoridad ha tomado sus medidas para evitar 
cualquier desman.

Mil quinientos obreros han recorrido hoy todas 
las ramblas en pacífica manifestación.

El órden público inalterable.
—En casa del alcalde de Sans, cerca de Bar-* 

eelonaj ha reventado ün petardo de dinamita,

cerda recien degolladas.
Me parece que esto es algo más 

nante... y el Ayuntamiento no se
Por otra parte ¿acaso ignora nadie que hay 

Funerarias para que sirven?
¿No sé anuncian con grandes rótulos?
En los barrios bajos he leído el año pa

sado, en la vidriera de uno de dichos esta
blecimientos, lo que sigue:

«En caso de defunción, cualquier muerto

repug- 
queja.

puede avisar á todas horas del dia ó de 
la noche. Teléfono 729.»

París 17.—Esta mañana se han batido los se 
ñores Mayer, director de la Lanterne, y Edwars 
director de Le Matin.

El primer encuentro duró veinte minutos.
Al segundo, M. Edwars sufrió, en la mu

ñeca derecha, una ligera herida que no im
pidió la continuación del combate.

Poco despues, la espada de M. Edwars se 
clavaba en el antebrazo de M. Mayer, dando
los médicos en vista de esta herida, por 
minado el lance.

VARIEDADES

Los

ter-

MADRID A Pl É
(De nuestro corresponsal.} 

escaparates de Las Funeraí’ias.—Medida

Según es ya costumbre inveterada en esta 
época del año, hoy se habla más de la 
lotería de Navidad que de política.

Casi todos los enemigos de ese juego 
nacional autorizado que durante los sor
teos ordinarios se desatan en denuestos 
contra la renta, acaban por rendirse en 
los alrededores de la Noche Buena y son 
puntos devotísimos de la extracción más 
gorda del año.

¡Tienen tanto gancho los quinientos mil 
duros del premio grande!...

A ios cacos les ha tocado ya la lotería. 
Noches pasadas robaron treinta mil duros 
de una Administración del ramo, situada 
en la Puerta del Sol.

En la caja que desbalijaron debía haber 
también billetes del inmediato sorteo; pero 
los ladrones han creído que con el metá
lico tenían bastante para asegurar su suerte, 
sin entregarse á las peripecias del azar.

La justicia trabaja por quebrarles la for
tuna.

Volviendo á la lotería, el público está 
deseando que se inauguren pronto los sor
teos por irradiación,, á ver si de este modo 
le va mejor que con el antiguo sistema.

Por supuesto que va á costar un triunfo

La cuestión de la mendicidad en Madrid 
ha sido llevada hasta á las Córtes.

No creo que haya en esta villa mas mi
seria que en algunas otras grandes capita
les de Europa.

Pero Madrid tiene un verdadero ejército 
de mendigos que se refuerza cada dia.

Esta mañana he visto salir una boda de 
la iglesia de San Sebastian. A los recien 
casados les costaba trabajo romper la valia 
de postulantes, cuyas manos se levantaban 
á la 'vez en solicitud de limosna.

El Gobierno se propone recoger á los po 
bres en los establecimientos de beneficen
cia é impedir que imploren la caridad en 
la vía pública.

En otras partes los mendicantes acojerían 
la medida con satisfacción. Aquí la mendici
dad callejera es ya un oficio distraído y que 
no deja de producir rendimientos.

En la Córte piden limosna hasta los rela
tivamente ricos.

Una mañana vi prender en la plaza de 
Anton-Martin á una mujer de mala aparien
cia, cubierta de harapos.

—¿Por qué la detiene V.?—le pregunté 
al guardia.

—Es la tercera vez que vá á la preven
ción. Tiene una pension de diez reales dia
rios y se empeña en pedir limosna para 
beber aguardiente, sin tocar al principal.

explicar á ciertas gentes 
derno de los sorteos y 
llísimo.

Los que entendían la 
por libertad de cultivo,

el mecanismo mo- 
eso que es senci-

libertdd de cultos 
no se que se flgu-

El discurso de apertura de las cátedras 
del Ateneo, leído por el presidente de esta 
docta corporación, Sr. Nuñez de Arce, versa 
sobre el lugar que corresponde á la poesía 
lírica á la literatura moderna.

Su estudio notable tanto por la elevación 
del juicio como por el atildamiento de la 
forma, agradó extraordinariamente y fué 
digno de la pluma del ilustre escritor y 
poeta.

El autor de El Vértigo, que es tán ins 
pirado vate, como excelente prosista, tiene 
una palabra muchas veces difícil y pre
miosa. El lo sabe y lamenta que deberes 
de su alta posición política ó literaria le 
obliguen á pronunciar discursos.

Guando estuvieron en Madrid los indi
viduos del Congreso artístico, Nuñez de Arce,

rarán que es la irradiación.
Lo menos que creen es que en adelante 

les vá á tocar la lotería hasta á los que no 
jueguen.

Otros se escamarán, en la persuasion de 
que el Gobierno prepara una trampa, porque 
en las clases bajas están muy generalizados 
ciertos absurdos.

Había un paleto en las cercanías de mi , -
pueblo que, porque un dia le tocó un pre- obligado á hacerles los honores, tuvo que
mió al cura párroco pariente cercano del desplegar gran derroche de peroraciones
Administrador de loterías del distrito, excla- Toledo, en el Escorial, en el Ateneo y 
maba indignado: 1 en otros puntos. . , . ki

—Lo que yo digo, en no siendo que uno Gomo es poco aficionado a hablar en pu- 
tenga influencia, no le toca ni la lotería hlico, puede estimarse que en aras de la 
jjI cortesía hizo verdaderos sacrificios.

* I —Siempre que oigo destapar una botella
* * I de champagne—decía á un amigo suyo el

¿Hablábamos de sorteos? I insigne cantor de gritos del combate-—'cuq
Otros muy distintos se han celebrado el j pongo nervioso y mal humorado, 

domingo último en toda España. j _ ¿por qué?
Los de quintas para el próximo reemplazo. —Porque detrás del taponazo, antes que 
En nuestro país, tan trabajado por las el espumoso líquido, veo las molestias y ios

discordias civiles, la vida militar ha sido apremios de un brindis,
tan azarosa que se comprende el temor de 
nuestra juventud al ejercicio de las Armas. Madrid, 15 diciembre 1887.

Los sorteos han costado siempre muchas 
lágrimas pero hoy, tras doce años de paz ___ —--------------------
casi perfecta y limitado el servicio activo 
á solo un trienio, el ingreso en el ejército EIperfume universal.—Bajo este halagüeño nom
nn infnndp tunta nnna se conoce hoy en todas partes, y especial-no luiuuuo tdubd peud. mente en el mundo elegante, la deliciosa y afamada

He estado en el patio de algunos de los 1 Agua Florida de Murray y Lanman, extracto delica- 
cuarteles, en que se han sorteado ios quin- disimo de ios jardines encantados del Trópico; esencia 
, , ’ . * i.i imperecedera que deja en torno algo como un retos de vanas zonas de la Corte y el acto cuerdo de placer y ue felicidad reaílzada. En el baño 
se ha celebrado con perfecta tranquilidad. es salud; en el tocador placer, y en él pañuelo dis-

Ha habido iucideutes, pero incidentes có- “* “““ ’
micos, porque el buen humor no abandona t 
jamás á ios españoles ni aún en las cere- t 
monias más patéticas. ...........— .............. ...... . .......... . '

Claudios

Ayuntamiento.—El teléfono de los muertos.—-La 
lotería de Navidad.—El nuevo sistema.—Los quin
tos.—Aspecto de los sorteos,—La Bruja.-^Los, po
bres callejeros.—El vicio de pedir... para vicios.— 
El discurso de Nuñez de Arce.—Lo que alarma 
el champagne.

La autoridad ha prohibido que se exhi
ban á la vista del público, en los escapa
rates de las funerarias, ataúdes ni otíos atri
butos de la muerte.

No quiere sin duda nuestro alcalde cons-

—Militar,—decía un chulo, dirigiéndose 
al sargento que encantaraba las suertes—á 
ver si me da V. pasaje gratis para Guba, 
que hace mucho frió.

Unos niños del Hospicio sacaban las bolas.
Guando el sorteado alcanzaba un número 

bajo, soha empinar la bola para demostrar 
que esta vida debe pasarse á tragos.

Si el número que salía del cántaro hacía 
presumir por lo alto que el sorteado se li
braba del servicio activo, se armaba un in
menso griterío de júbilo y el afortunado 
mozo salía, saltando de alegría, para llevar 
cuanto antes la feliz nueva á su familia.

Entre los quintos que asistían con la 
ansiedad natural á las operaciones del sorteo, 
figuraban algunas muchachas sonrientes y 
alegres á ratos y otras veces acongojadas.

Tal vez eran las novias de algunos de 
los reclutas, temerosas de que la suerte fuese 
adversa para sus amantes.

En último término, obedeciendo con res
peto la consigna de no mezclarse con los 
paisanos, un peloton de soldados, todavía 
bisüños, observaba con cierta sonrisa mali
ciosa el grupo juguetón y vocinglero que 
en parte había de sumarse en breve en el I 
número de sus compañeros de armas. 1

—¡Fulano de tal!—¡¡el uno!! gritó con 
voz atiplada uno de los chicos que sacaba 
las bolas del bombo.

—Ese se libra por el número—exclamó 
con sorna un espectador.

—¿Gómo por el número, si es el primero?
—Le diré á V. También puede ser el 

último. Según por donde se empiece á contar.

Raínos Carrion 
cómico dramáticos

es de nuestros autores 
el más afortunado*

Se puede decir que para él la palabra 
fracaso no existe.

Gon ser un ingenio fecundísimo que no 
da paz á la mano, no recuerdo que nunca 
el Dios Éxito le haya vuelto las espaldas.
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BUQUES

Vapores de la Companía Trasatlántica
(antes A. López y Gomp.)

REPRESENTADA POR LA

Compaiiífi geiiera.1 de taljaeos de iFílipínas.

Él vapor-correo REINA MERCEDES.

Compañía General de Tabacos de Filipinas
PROVEEDORA DE LA REAL CASA.

l^remíada con diplomo de lionoi* en las exposiciones de 
Manila Amsteedan ISSá, Amberes

Y CON EL GRAN DIPLOMA DE HONOR EN LA DE

Compañía de Seguros sobre la Vida
TITULADA

New York Life Insurance Coy,
PURAMENTE MÜTUA.

Activo efectivo más de .
Sobrante ...............................

Para más detalles acúdase á

pfs. 75.000,000.
» 15.500,000.

capitán don Laureano Ugarte.
Saldrá el 6 de febrero próximo á las nueve de la mañana para 

celona, con escalas en Valencia, Cartagena, Cádiz, Vi go y Coruña.
El registro se cerrará el dia 3.
Admite carga y pasaje.
El equipaje se recojerá el dia 5, desde las ocho de la mañana hasta las 

Contra-Registro de la nueva Aduana, prévia presenta
ción del billete de pasaje; y el buque rechazará todo bulto que no vaya por 
dicho conducto.

Bar- Precios corrientes de la fábrica FLOR DE LA ISABELA,
MANILA .

Carenero 3, (altos.)

R. CALDER SMITH, 
Corresponsal,

7 MS
i

Desde dos ¿oras antes de la salida, estará en el pantalan de los vapores 
. Lavite uno para conducir el pasaje á bordo; estando prohibido el embarque 

el dia anterior.
Se admiten seguros sobre embarque en el mismo vapor.

Administración, Goiti, 11.

VAPOR-GORREO GRAVINA.
Saldrá para Romblon, Gebú, 

Gatbalogan, Tacloban, Gabalian, 
Surigao, Gamiguin, Gagayan de 
Misamis, Maribojoc, Bais ó Ilo
ilo, el miércoles 25 del co^rieqte, 
á las tres de la tarde.

Admite carga y pasaje 
Larrinaga y Echeita.

VAPOR-GORREO RÓMÜlÜ^
Saldrá en viaje par para Pa

tangas, Laguimanoc, Pasacao, 
Donsol, Sorsogon, Legaspi y Ta
baco, el miércoles 25 del actual.

ALQUILERES
SE ALQUILA

un entresuelo á propósito para 
matrimonio ó dos caballeros.un

y si les conviene con comida ar
riba.

En la plaza de Sta. Ana n.° 15, 
altos, darán razon. 0

á las siete de la mañana, regre
sando por las escalas de cos
tumbre.

SE ALQDILAN
los altos de la casa calle de Gabildo 
n.® 37, esquina á la de Sta. Poten- 
ciana: de su precio, en la deLetran i 
n.° 17 daran razon. 3

Ain c I SE ALQUILA.
___________ Aldecoa y Comp. La casa n.° 8, callejón de Pereira 

VAPOR-GORREO Æ0LUS. (Jólo) razon Plaza de Goiti n,°7. 
Saldrá para Subic, Suai, San (Santa Gruz.)0

Fernando, Gaoayan, Gurrimao y gg ALQUILA
Aparri, el miércoles 25 del ac- casa de la calle Curtidor n? 5, 
tual a las doce de la manana, |j,Qg jiabitaciones, sala, caída, 
regresando por las mismas es- comedor, depósito de carruajes 

y caballeriza para dos parejas y 
_______________ Aldecoa y O.__gran solar. Darán razon calle 
VAPOR-GORREO FÍMNCíSCb de Magallanes núm. 1, altos de

REYES. la Imprenta del DIARIO DE
Saldrá en su expedición par MANILA. 0

para los puertos de Iloilo, Zam- 
boanga, Isabela de Basilan, Joló, —:----------- —
Siassi, Tataan, Bongao, Gotta- _
bato, Pollok, Glau, Mati y Davao, (.nmnrac U VOfltaS 
el miércoles 25 del corriente á vvllljll tto J VüHiao 
las tres de la tarde, retornando -------------------------------- --------------
por los mismos puntos menos

Debidamente autori-
Para carga y pasaje á zado se venderá en almoneda pú

jese Reyes. blica por cuenta de quien corres-
-------rnjTTDponda, la barca noruega Anthon, 

on del porte de 728 toneladas, fon-
Saldra para Iloilo, el viernes 27 ¿g^da en Gebú y en el estado en 

del corriente á las dos de la qjc gg encuentra. Los pertrechos 
tarde, y rancho de la misma se ven-

Para carga y pasaje derán separadamente.
Larrinaga y Echeita. La almoneda tendrá lugar abordo 

VAPOR CAMIGUIN. del buque el 31 del actual á las
Saldrá para Dagupan, el miér- 1 diez de la mañana, 

coles 25 del actual á las cuatro de 
la tarde.

Para carga y pasaje
Smith Bell y C.^

ÜMS

------- —------------ -------—----------------------------

Precio

—
Precio

Vitolas Cubanas. Peso p oa millar. Menas Filipinas.
I

Peso
r OR millar

3or millar ínvase Ps. Gs. lor millar Envase Ps. Cs.

Incomparables .... 25 25 100 1.‘ Habano. . . • 19á20 250 14 ’ *Imperiales......................... 24 25 70 Nuevo Habano Extra. . 14á20 500 14 3 3 1

Regios............................... 23 25 60 Nuevo Habano Superior. 14ál8 500 12 50
Primo de Rivera. . . . 23 25 60 Nuevo Habano................... 14ál8 500 10 3’

Regalía Antonio Lopez.. 22 50 50 2.“ Habano................... 101(2 500 8 50
Regalía Imperial. . . . 22 50 50 3.° Habano................... 8 1(2 500 7 50
Escepcionales................... 22 50 50 4.® Habano................... 5 1(2 500 6 50
Cazadores Imperiales. . 23 25 45 5.® Habano................... 31(2 500 5 50
Regalía Gustavo Pereire. 18 50 45 1.® Cortado. . . . . 19á20 250 14 3 3
Non-Plus-ultra.................. 18 50 45 Nuevo Cortado Extra. . 14 á20 500 14 3 5
Bouquets........................... 14 25 45 Nuevo Cortado Superior. 14ál8 500 12 50
Isabeles............................. 17 50 40 Nuevo Cortado. . í . . 14ál8 500 10
Reina Victoria................. 17 50 40 2.® Cortado.................. 101(2 500 8 50
Culebras............................. 17 50 40 3.® Cortado.................. 81(2 500 7 50
Regalía Gomme il faut. . 14 50 40 Duquesitas.......................... 6 100 10 3 3

Cazadores.......................... 23 50 38 Marquesitas.....................
Gondesitas...........................

5 125 8
Vegueros........................... 17 50 38 4 150 6
Regalía Filipina. . . .
Regalía Británica.. . .

20 50 35 Señoritas............................. 4 200 6
20 50 35 PICADURA. Precio

Brevas Imperiales.. . .
Brevas...............................
Esquisitos........................
Carolinas...........................
Reinas...............................
Orientales..........................
Media Regalía.. . . 
Casales.........................

20 50 32 ) ) _Eor_libra.
20
15
14
14
14
17
17

50
50
50
50
50
50
50

30
30
30
26
26
22
22

))

)
1' »)

Extra Superior prensada 
Hebra id. . .
Superior id. . .
Corriente id. . .
Suelta de 1.®.....................
Suelta de 2.®. . .

n 
) ) 
)> 
) j 
)) 
n

n 
n
J3 

) J 

}3

J )

33

33

3 3

• 3

3 3

3 3

50
50 

371(2
20
30
15

Conchas especiales..
Cilindrados.......................
Lóndres.......................
Princesas. ...
Entreactos . . . ,

12
17

50
50

100

22
26
20

n CIGARRILLOS. Precio 
por millar.

14 1(5 Farolitos.......................... 31(8 ) ) 4 ,,

10 
101(5

50
100

20
”,

Emboquillados largos..
Id. cortos. .

41(2
2 5(8

4
2 50

Infantes... 10 100 H Engomados entrelargos. 3 7(8 Î 5
2

Regalía de la Reina. 12 100 1( Id. cortos.. 2 7(8 5 50
Conchitas—flor. . . 12 100 1€ /Largos 41(2 5
Entreactos Cilindrados. 12 100 1£ Arroz, Alquiuran,) Entre

50Conchas....................... 16 100 lí n Pectoral y Trigo.! largos 3 3(8 J 3

Populares..................... 16 100 U* „ (cortos 2 3(4 3 3

Coquetas....................... 6 1(5 100 lí2 „ Ghina.............................. 2 3(4 Î 3 33 50

Manila 1.° de setiembre de 1887.

Precios corrientes de la fábrica de tabacos
LA MONTAÑESA

MANILA.
Cigarros al estilo Cubano.

PESO 
por millar Envases.

PRECIO
POR MILLAR.

Pesos. 1 Cs.

Regentes.............................................. 23 25 55 »
Presidentes........................................... 22 50 45 »
Regalia Española............................... 18 50 40 »
Regalia Oriental................................ 17 50 35 »
Cazadores. . . ,.......................... 23 50 35 »
Sobremesa.............. .............................. 23 50 35 »
Vegueros............................................... 17 50 33 »
Regalia Inglesa................................... 20 50 32 »
Brevas................................................... 20 50 26 »
Windsóres. 15 50 26 »
Príncipes.............................................. 14 50 22 »
Media Regalia..................................... 1 / 50 20 »
Flor de Prensados............................. 141(2 100 18 »
Princesas.............................................. 10 50 18 »
Intermedios.......................................... 101(2 100 16 »
Carolinas.......................................... 101(2 100 16 »
Reinitas................................................. 10 100 16 »
Caprichos.............................................. 10 100 16 »
In days................................................... 12 100 14 »
Hyde Park......................................... 12 100 14 »
Dalagas. . . ,............................... 12 100 14 »
Montañeses........................................... 16 100 14 »
Buzones................................................. 16 100 13 »
Brevitas................................................. 15 loo 13 »
Nuevo habado especial..................... 16 200 13 »

Gran rebaja de 15 por 100 sobre los precios de esta tarifa, to
mando desde un cajoncito en adelante.

Se vende en todos los expendios de tabacos de la Gompañia 
General de Tabacos de Filipinas. ms

Para más pormenores, acúdase 
á los señores Smith, Bell y G.h 
de Gebú.

Manila 7 de enero de 1888

VAPOR DON JUAN.
Se espera hacia el 30 del ac

tual y será despachado á la ma
yor brevedad para Emuy y Hong
kong,

Admite carga y pasaje
F. L. Roxas,

1125 E. H. Warner,
Consul interino de Suecia y Noruega.

DE GENATO Y GOMPANIA.
Autorizados debidamente por el 

señor don Teodoro Robles, vende-

MARTILLO
DE GENATO Y GOMPANIA.
Debidamente autorizados por 

el señor don A. R. Webb, con
sul de los Estados-Unidos en 
estas Islas, venderemos en pú
blica almoneda, sin reserva y 
por cuenta de quien corresponda 
la fragata americana nombrada 
Henry S. Sanford, tal como se 
encuentra fondeada en esta bahía, 
con todos sus pertrechos y en
seres, según inventario.

Dicho buque tiene:
180 6(10 piés ingleses de eslora.

35 8(10 id. idí de manga.
23 8(10 id. id. de puntal. 
Midiendo 1101 toneladas de re

gistro.
La almoneda tendrá lugar, el 

juéves 26 del presente mes á las 
' diez de su mañana á bordo del

I
irXlNT DE

Escolta 39 y David 2.
Se acaba de recibir un. extenso y ele

gante surtido en calzado para señora, niñas 
y niños, sombreros y capotitas en seda y 
paja para id., sombreros y capotas de paja 
para señora (gran novedad), muñecas de 
Bieeuit lujosamente vestidas, ricos ajuares 
de cristianar, guantes y mitones de seda
negros y de colores. smO

TONICO 
ANALÉPTICO

RECONSTITUYENTE 
El Tónico 

mas 
enérgico que deben usât 

los Convalecientes, 
los Ancianos, 

las Mugares, los Niños 
débiles y todas 

las rersonas delicadas.

UiNA

A LA QUINA 
JUGO DE CARNE 
FOSFATO DE CAL

Compuesto 
de tustancias absoluta
mente indispensables 

para la formación y 
para el desarrollo de la 

oarne musoulir 
y de los Sistemas 

nervioso y oseoso.
ElviNOdeVlALesla feliz Combinación de los Medicamentos mas activos para 

combatir á la Anemia, la Clorosis, la Tisis, la Dispepsia, las Gastritis, las Gastral
gias,la Diarrea atónica,laEdad crítica, al Ajamiento, a. las largas Convalecencias,ete 
En una palabra, á todos los estados de Languidez, de Enflaquecimiento y de Ago
tamiento nervioso á que se hallan muy fatalmente predispuestos los tempera
mentos de las personas de nuestra época. — Farmacia J. VIAL, 14, rae di Bourbon, IVON.

Depositario en Afaníln ; a'ACOBO ZOBESi.

VAPOR ZAFIRO.
Se espera el sábado 28 del ac

tual y será despachado para Emuy 
y Hong-kong, á la mayor bre
vedad,

Para carga y pasaje, acúdase á 
Warner, Blodgett y C.^
PARA ILOILO. ’

El vapor Butuan, saldrá para 
dicho punto, el sábado 28 del ac
tual, á las cuatro de la tarde.

Para carga y pasaje, acúdase á 
Macleod y Comp.^

PARA GEBÚ SURIGAO Y GA- 
MIGUIN.

El vapor Remus, saldrá para 
dichos puntos, el juéves 26 del

Para carga y pasaje acúdase á 
Macleod y Comp. 

PARA PAS AGAO, SORSOGON, 
GUBAT, LEGASPI, GATANDUA-

NES Y TABAGO.
Saldrá el vapor Antonio Muñoz, 

el miércoles 25 del actual, á las 
cuatro de la tarde.

Admite carga y pasaje.
Muñoz Hermanos y Sobrinos,

VAPOR INGLÉS DAFILA.
Se espera dentro de breves dias 

y será despachado para Emuy 
y Hong-kong, á la mayor bre
vedad.

Admite carga y pasaje
B. G. Tan-Auco.

remos en pública almoneda, su 
elegante y bien surtido ajuar de 
casa, compuesto de magníficos í 
aparadores de roble tallados con 
puertas de espejo, camas de idem 
idem con sus doseles de raso car
mesí, mesitas de noche de id. id., 
espejos tallados con marcos de ter
ciopelo, id. con marco dorado, si
llería de roble, cuadros al óleo y á 
la aguada, cómodas-aparadores de 
roble con incrustaciones y adornos 
de bronce dorado, sillería de Vie- 
na, lámparas de cristal, caqueno- 
nes y tapices de seda bordados, es
tatuas de bronce, rinconeras, infi
nidad de adornos y centros de so
bre-mesa, mesa escribanía y ar
mario de roble tallados, chineros 
de Europa y de Ganton, mesas de 
fumar de caprichosas formas, buró 
de maque de Ghina, escribanías de 
bronce, tocador de Europa, corti
najes para puertas, elegantes es
pejos y quinqués forma panoplias, 
espejo de Ganton, mesas veladores 
de id. tallados con tablero de mar

mismo buque.
Para comodidad de los que 

gusten concurrir á la almoneda, 
habrá un vaporcito que zarpará 
del muelle de San Gabriel, cos
tado de la casa de los señores 
Ker y Gomp., á las nueve y media 
de la mañana de dicho dia.

El inventario se halla de ma
nifiesto, en nuestro estableci
miento, Escolta núm. 26 y para 
más pormenores se puede acudir 
á dicho consulado, Plaza de Santa 
Ana, Sampíiloc.

22,4,5,6 Genato y Comp.

DESTILEBIÂ'
de Tanduay.

Premiados en las Exposicio
nes DE Filadelfia y París de 

1876 Y 1878.

Cerveza Austriaca-Viena
Aguila pequeña

Mabca ja. IDTABHEK.
Siendo de sumo interés para el público de conocer la calidad de 

las Gervezas, no tardamos en poner ai conocimieoto de este, dos 
análisis tomados la una por el señor don A. del Rosario y Sales, 
hoy director del laboratorio en esta, la otra ante el señor Gonsul 
de España en Trieste por el señor Director del Laboratorio de dicha 
ciudad, Prof. Ag. Vierthaíer.

Análisis n.® 886 del Sr. D. A. del Rosario y Sales.
( n de Octubre 1881. )

GUANTITATIVO 100(cc á|27’ c. se componen de 
.... . 3'792000 gramos.Alcohol . . , 

Acido carbónico 
g (Maltosa. . 
S Dextrina. .

4‘800000 ¡cc »
88‘51857iicc »

VAPOR ESPAÑOL LUZON.
Saldrá para Gatbalogan y Taclo- 

ban, el sábado 28 del actual.
Admite carga y pasaje á 

José Reyes.
PARA DAGUPAN.

El vapor Bilbao saldrá hoy 
las cinco de su tarde.

Para carga acúdase á
Warner, Blodgett y C.^

á

mol, aparadores plateros y mesa 
comedor de roble, relojes de pared 
y sobre-mesa, costureros, alfom
bras para sala y escalera, armas 
morunas y del Japon, una colec
ción de pipas para fumar, neveras, 
juegos de té de porcelana y de me 
tal plateado, platos de porcelana y 
de barro diferentes formas y tama
ños, jardineras, quinqués-faros 
para pared, chineros para vajilla, 

1 pedestales y macetas con plantas, 
macetas sueltas, una berlina-tres 

i por ciento en perfecto estado y 
otros muchos efectos.

La almoneda tendrá lugar en las 
noches de los dias miércoles 25 y 
viérnes 27 del actual, desde las 
ocho en adelante, en la casa n.” 31 
de la calle de Dulumbayan en

Aguardiente rectificado de 36 á 
40 grados Gartier.

Anisado id. de varios grados.
M ÏNGHAUSTI Y G.

Hierro galvanizado 
n planchas de 7, 8 y 9 piés ven
en barato.

J. Witte y C.’^ 
Barraca, 12. Md

Santa Gruz.
18,22,5,7 Genato y C*

AVISOS
COMPAÑIA. DE

Remolcadores y Lan 
chones de carga,

Por acuerdo de la Junta Gon- 
sultiva, se convoca á Junta ge
neral de accionistas para el sá
bado 28 del actual á las cuatro 
y media de la tarde, en la oficina 
de los señores J. M. Tuason y
Compañía.

3
El agente;

R. Montanez.

Materia colorante, glicerina, sust s albu-’ 
o 1 minoides, ácido láctico y succinico, lu- 

puliña y aceite esencial.................. '
Acido fosfórico. ........ 

'Sigéc) Oxidos potásico, sódico calcico, mag-, 
S goS nesico y férrico, cloro ¿y ácidos 

sulfúrico y silícico......... '
Agua.......................................................................

Total. .

0‘174800 
0'423959 
5'129784

1‘446257

0'095946
I

0'144054

90‘243200

. , 101'450000

» 
» 
»

»

»

»

»

gramos.
GUALITATIVO. Golor ambarino—Ligeramente opalino—Olor aro

mático, sui generis—Sabor amargo—Regularmente espumosa.
Reacción ácida debil—Dencidad á 27° c. 1'0145—sin ácido sali

cilico ni salicilatos—sin bisulfitos solubles—sin boratos ni si
licatos alcalinos—sin ácido acético—sin almidón—sin glucosa ni saca
rosa—sin glicerina añadida fraudulentamente—sin materias coloran-
tes artificiales ni ningún principio amargo distinto del lupulino.

Ænâlisîs del I'roT. Ag. Víertlialer.

CON SUPERIOR PERMISO
GASA-AGENGIA DE EMPEÑOS

DE DON VIGENTE SAINZ. 
Plaza de Binondo, núm. 11. 
El miércoles 25 del corriente, 

desde las nueve de la mañana 
en adelante, se venderán en pú
blica almoneda, las alhajas cuyo 
plazo de empeño ha vencido se
gún reglamento.

Vicente Sainz.

Se vende
en estado en que se encuentra, 
el vapor Isabel II, fondeado en 
la Gonvalecencia.

Los que deseen adquirirlo, pue
den verlo á cualesquiera hora del 
dia y dirijir las proposiciones de 
compra antes del 31 del corriente á

5 inehausti y C.’'

(16 de Noviembre 1881.)
GUANTITATIVO. Por ICO partes:

Alcohol, volumen . .' . . . , . 4,800
Acido carbónico............................................................... 0,280 gm.
Estracto.....................................................  , . .5,980
Genizas................................................................. 0,246
Acido fosfórico de las cenizas ..... 0,054
Nitrógeno .   0,098
Sustancias albuminoides correspondientes al nitrógeno 0,612
Glucosa (azúcar de malta)............................. 0,820
Dextrina.................................................................2,800
Acido láctico....................................................... 0,243

» 
»

MARTILLO DE F. GALERO.
Autorizado por D. ViceLte Sainz, 

venderé en pública almoneda, una 
partida de alhajas finas, con y sin 
brillantes y perlas,. cuyo plazo 
de empeño ha vencido.

1 F. Calero.

en COMISION.
Se vende una perezosa en per

fecto estado, de la casa Garchi- 
torena.

Puede verse todos los dias en 
el Pasaje de Norzagaray. n.° 24 (Bi
nondo). 2

CUALITATIVO. Esta cerveza es de calidad excelente 
no contiene ni ácido acético ni ácido salicilico.—Ely - 

estrado no contiene materias colorantes ni aromáticas
distintas de la lupulina.

Sus únicos importadores para las Filipinas,
Ed. A., üeller y Comp.

Galle Martinez.

SE NEGESITA 
una señora española peninsular 
para que sirva domo de institu
triz y ama de gobierno en la casa 
del que suscribe, por motivo de 
haber quedado viudo con ocho 
hijos. Para informes, Minuluan, 
Isla de Negros.

15 D, Cuenca.

Almacén del Vivac.
Se ha trasladado á la casa de en 

frente, donde estuvo la imprenta 
de «El Comercio» plaza de Cer
vantes, antes del Vivac n.’2. (52

Azulejos finos
Se han recibido varias parti

das de acreditadas fábricas de Va
lencia y Sevilla.

Venden

? Compro siempre SEILLiOS z 
I de CORREO de todos los i 
; países al precio mas caro,y también ¡ 
! tes acepto ott cambio de antiguos sellos 2 
- .Âïetius/nes. i

A. BSDDIQ,
í JVmMivre 2

MEDALLAS EN PARIS

;0

Batlle Hermanos y C.^ 
Pasaje de Perez.

Escolta.

Losas de marmol
grande existencia

F. DE P. RODOREDA.
0; Garriedo 14 y Plaza de Quiapo 4.

R en
V

3
I

JARABE 7 PASTA ddO'ZED 4^ 
Contra las Irritadoneg del i 
pecho, fíetfriadoe, Catarros,^ 
¿ ûWpî», Intomnioe,

SUSPENSORIO MILLERETVENDAJES MILLERET
Elástiee y sio ataduras taje las piernas \ la Casa Milieret reeo- 
Para evitar las ralsiflcaeioaes ( wwaní?» ms Vendajes anatóffliefls y 
Exíjase la marea del Inventar estam- ) í»* Vendajes invisibles, para refe- 

pada en aada suspensoria. ) ner días hernias que e/recen mayo-
Médias pana las Varices ) di^ultades.

DEPOSÉ Tegldos elásticos de algodón y de seda, ( CINTURAS PARA EL VIENTRE Y UMBILICALES
MILLERET, LE G-O NIDEC, Succeeor, 49, rue I.-J. Rousseau, RA.RIS.

DEPÓSITOS EN TODAS LAS PRINCIPALES FARMACIAS

PARIS — 55, calle de fílVOU, 55 ~ PARIS
EXTRACTOS PARA LOS PAÑUELOS:

Bouquet Jfudic — Florida — Violeta Rusa^ etc., etc., etc.
Aceite Philocomo — Aceite Duquesa 

Polvo dentífrico y Agua del Campbell 
Jabón Real—Jabón dulcificado—Jabón de Floresde Melocotón

ivxjjKxtaros
Evítense las Imitaciones y las Falaiúcacioaes 

DEPOSITOS EN TODAS LAS PRINCIPALES CASAS DE PERFUMERIA

Amo defresneA
TdNICO-KUTRíTIVO

El Vino Defresne tiene un sabor esquisito, y es el 
único reconstituyente natural y completo.

Es el mas precioso de los tónicos; á su influjo, los acci
dentes fébriles desaparecen, renace el apetito^los músculos 
se nutren, y se recobran las fuerzas.

Emplease con buenos resúltados en la inapetencia, 
las medras repentinas, las convalecencias, las 
enfermedades del estómago (gastralgia, gas
tritis, disenteria), la debilidad, anemia y la 
consunción.

Pioveàei àe los Hospitales de Paris, Autor de la Pancreâtina 
V todas las Farmacias

Depósito en la rarmacia sois y siíbgkrt. Escolta 25. en Slanila (Flüplnassi

'En Casa de todos los Perfumistas y Peluqueros
de Francia y del Estranjero

de Arro°z^especial

9 À W -A PREPARADO AL BISMUTO

Por OESi*® Perfumista
, w jPA-ZRIS. 9. rmo d.o la, ZPaizx;, 9,

FRAGANCIA

Oeloloxo

EL ARNÉS.
FÁBRICA DE MONTURAS Y GUARNI

CIONES
DE V. JIMENO,

Proveedor \del Reál Palacio

AGUA FLORIDA
Murray y Lamnan.
El Perfume mas fortaleciente y dura

dero que se conoce para el Tocador, el 
pañuelo y el Baño.

Preparado solamente por sus dueños,

LANMAN y KEMP, 
NUEVA YORK.

Y de venta en todas las Perfumerías 
VBoticas.

Æliampiper»;
COGNAC & BORDEAUX^

W,’

TRADE MARK

UNICOS IMPORTADORES 
para las ISLAS FILIPINAS

O, LUTZ y Oí 
r MANILA

de Malacañang.
Con garantía de un año.

Guarniciones limonera (calesa) 
cuero país pfs. 8, 10, 12, 14, 16. 
y 18.

Id. id. Europa desde pfs. 22.
Idem tronco (carruage) cuero 

país pis. 16, 20, 25, 30 y 35.
Idem id. Europa desde pfs. 40.
Los cueros del país son adobados 

en el establecimiento.
Monturas para señoras, caba- 

lleifos y niños.
Idem con todo equipo regla

mentario para señores Jefes y ofi
ciales del ejército.

Además encontrarán un inmenso 
surtido en todo lo concerniente 
al ramo de guarnicionería.

Prontitud y esmero en los en
cargos.

10—GARRIEDO—10. 0

SÉVEÑDÉ~
En un precio sumamente eco

nómico, un molino de azúcar muy 
fuerte, marca «Gourlay,» con su 

: batería de cauas, boca de horno 
parrillas y otros accesorios, és de 
sangre y capaz para moler 60 pi
lones diarios.

Se puede ver y darán razon 
de su precio, en la calle del Ge- 
neral Solano n. 1 (S. Miguel.) 1 

Revenden 
dos caballos de montar uno de 
ellos sirve para calesa y el otro 
para niño chiquito; darán razon 
Magallanes núm. 1.

ISXSSSSSPfSSS&SSSnflKEr eaaaBEMaBSVI^

MANILA:
Imp. de Ramírez t Comp?
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